
                                              

 

Veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 533 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante Martha Yenny Martínez Moreno 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Departamento de 

Antioquia 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2023 00241 00 

Asunto Admite demanda 

 

 

Se ADMITE la demanda presentada por Martha Yenny Martínez Moreno en ejercicio 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de la Nación 

– Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

y el Departamento de Antioquia por cumplirse los requisitos de los artículos 161 y 

siguientes de la Ley 1437 de 2011 así como los contemplados en la Ley 2080 de 2021. 

 

Adicionalmente, es menester aclarar que si bien en el escrito del poder se indicó como 

entidad demandada Antioquia, analizados los presupuestos procesales para la 

admisión y bajo el deber de interpretación armónica de la demanda y el conjunto de 

documentos aportados como anexos, se logra advertir que el medio de control está 

dirigido contra la Nación Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y el Departamento de Antioquia; por lo anterior en donde se 

dispuso Antioquia deberá entenderse que se alude a la entidad territorial 

Departamento de Antioquia.  
 

En consecuencia, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE: 
 
Primero. NOTIFICAR de manera personal al representante legal de las entidades 

demandadas, la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y el Departamento de Antioquia, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21), esto 

es, por secretaría del juzgado a través del correo electrónico para notificaciones 

judiciales, adjuntando copia del presente auto admisorio. 

 
Segundo. NOTIFICAR personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y al Ministerio Público delegado ante este Despacho, conforme con lo 

establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21). 

 
Tercero. CORRER traslado de la demanda a los demandados, el Ministerio Público, y 

a los demás sujetos que tengan interés directo en el resultado del proceso por el 

término de treinta (30) días, con el fin de contestar la demanda, proponer excepciones 

y demás actuaciones pertinentes; precisando que tal término comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días siguientes a la última notificación que realice la 

secretaría del juzgado, conforme con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el Art. 48 de la Ley 2080. 
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Con la respuesta de la demanda, la parte accionada deberá aportar todas las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, los dictámenes que 

considere necesarios, así como el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 

advirtiéndose que la omisión de allegar los antecedentes administrativos 
constituye falta disciplinaría gravísima, de conformidad con lo previsto por los 

numerales 4 y 5 y el parágrafo 1º respectivamente, del artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
  
Cuarto. ORDENAR que los llamamientos en garantía, demandas de reconvención y 

todo pronunciamiento que consideren pertinentes las partes, activa o pasiva, o 

cualquier otro sujeto procesal, sean remitidos inicialmente o de forma simultánea al 

correo oficial de la parte contraria, Ministerio Público, Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica y en general a todos los demás sujetos procesales, con los anexos 

pertinentes.  

 

Cumplida la anterior carga por la respectiva parte o sujeto procesal, se remitirá al 

correo del juzgado, el documento y sus anexos con el correspondiente acuse o 

constancia de recibido, procediendo el despacho a dar cumplimiento a lo dispuesto 

para notificaciones o traslados en los términos del artículo 9 del Decreto 806 de 2020 

según sea el caso. 

 

Quinto. RECONOCER personería para representar judicialmente a la parte demandante 

a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero con T.P. No. 165.819 del C.S. de la 

Judicatura, en los términos del poder allegado. 

 
Sexto. ADVERTIR a las partes y demás sujetos procesales, con relación a las solicitudes 

de pruebas correspondiente a “OFICIOS” o “EXHORTOS”, que conforme con el Art. 

182A, literal d, inciso 2 de la Ley 1437 de 20111, armonizado con los artículos 78 

numeral 10, 84 numeral 3 y 173 inciso 2 del C.G.P., es su deber abstenerse de 

solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del 

ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, carga procesal que al ser 

omitida impone al juez el deber de abstenerse de ordenar su práctica. De esta forma, 

en la medida en que es carga procesal de las partes y se trata de documentos que 

pueden ser obtenidos por sus propios medios, deberá allegarse al despacho 

constancia de su solicitud ante la entidad respectiva y en las oportunidades probatorias 

previstas en la Ley 1437 de 2011, so pena se reitera de denegar el decreto de aquellas 

pruebas documentales que no acrediten el cumplimiento de lo prescrito en las 

disposiciones citadas. 

 

Séptimo. ESTABLECER como medio oficial de contacto del juzgado el correo 

electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co y de los sujetos procesales 

los siguientes correos: juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; 

notificacionesmedellin@lopezquintero.co; carolina@lopezquinteroabogados.com; 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; procesos@defensajuridica.gov.co y 

procuradora168judicial@gmail.com; notjudicial@fiduprevisora.com.co,  

notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co; Se insta a las partes y sujetos con interés, 

                                                 
1
 El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya 

lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio 
u objeto de controversia. 
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a que consulten de manera virtual por la ruta establecida para ello, los estados y 

traslados de este despacho. 

  
NOTIFÍQUESE 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín, 30 de junio de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7991d04df503f3f530d7fbd8991b73e2510e2704e0ac9f398bfa8b2ae60a6e2f

Documento generado en 29/06/2023 03:20:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                              

 

Veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 535 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante Lina Esvetlana Berrio López  

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Departamento de 

Antioquia 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2023 00247 00 

Asunto Admite demanda 

 

 

Se ADMITE la demanda presentada por Lina Esvetlana Berrio López en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 

el Departamento de Antioquia por cumplirse los requisitos de los artículos 161 y 

siguientes de la Ley 1437 de 2011 así como los contemplados en la Ley 2080 de 2021. 

 

Adicionalmente, es menester aclarar que si bien en el escrito del poder se indicó como 

entidad demanda Antioquia, analizados los presupuestos procesales para la admisión 

y bajo el deber de interpretación armónica de la demanda y el conjunto de documentos 

aportados como anexos, se logra advertir que el medio de control está dirigido contra 

la Nación Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y el Departamento de Antioquia; por lo anterior en donde se dispuso 

Antioquia deberá entenderse que se alude a la entidad territorial Departamento de 

Antioquia.  
 

En consecuencia, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE: 
 
Primero. NOTIFICAR de manera personal al representante legal de las entidades 

demandadas, la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y el Departamento de Antioquia, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21), esto 

es, por secretaría del juzgado a través del correo electrónico para notificaciones 

judiciales, adjuntando copia del presente auto admisorio. 

 
Segundo. NOTIFICAR personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y al Ministerio Público delegado ante este Despacho, conforme con lo 

establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21). 

 
Tercero. CORRER traslado de la demanda a los demandados, el Ministerio Público, y 

a los demás sujetos que tengan interés directo en el resultado del proceso por el 

término de treinta (30) días, con el fin de contestar la demanda, proponer excepciones 

y demás actuaciones pertinentes; precisando que tal término comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días siguientes a la última notificación que realice la 

secretaría del juzgado, conforme con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el Art. 48 de la Ley 2080. 
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Con la respuesta de la demanda, la parte accionada deberá aportar todas las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, los dictámenes que 

considere necesarios, así como el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 

advirtiéndose que la omisión de allegar los antecedentes administrativos 
constituye falta disciplinaría gravísima, de conformidad con lo previsto por los 

numerales 4 y 5 y el parágrafo 1º respectivamente, del artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
  
Cuarto. ORDENAR que los llamamientos en garantía, demandas de reconvención y 

todo pronunciamiento que consideren pertinentes las partes, activa o pasiva, o 

cualquier otro sujeto procesal, sean remitidos inicialmente o de forma simultánea al 

correo oficial de la parte contraria, Ministerio Público, Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica y en general a todos los demás sujetos procesales, con los anexos 

pertinentes.  

 

Cumplida la anterior carga por la respectiva parte o sujeto procesal, se remitirá al 

correo del juzgado, el documento y sus anexos con el correspondiente acuse o 

constancia de recibido, procediendo el despacho a dar cumplimiento a lo dispuesto 

para notificaciones o traslados en los términos del artículo 9 del Decreto 806 de 2020 

según sea el caso. 

 

Quinto. RECONOCER personería para representar judicialmente a la parte demandante 

a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero con T.P. No. 165.819 del C.S. de la 

Judicatura, en los términos del poder allegado. 

 
Sexto. ADVERTIR a las partes y demás sujetos procesales, con relación a las solicitudes 

de pruebas correspondiente a “OFICIOS” o “EXHORTOS”, que conforme con el Art. 

182A, literal d, inciso 2 de la Ley 1437 de 20111, armonizado con los artículos 78 

numeral 10, 84 numeral 3 y 173 inciso 2 del C.G.P., es su deber abstenerse de 

solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del 

ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, carga procesal que al ser 

omitida impone al juez el deber de abstenerse de ordenar su práctica. De esta forma, 

en la medida en que es carga procesal de las partes y se trata de documentos que 

pueden ser obtenidos por sus propios medios, deberá allegarse al despacho 

constancia de su solicitud ante la entidad respectiva y en las oportunidades probatorias 

previstas en la Ley 1437 de 2011, so pena se reitera de denegar el decreto de aquellas 

pruebas documentales que no acrediten el cumplimiento de lo prescrito en las 

disposiciones citadas. 

 

Séptimo. ESTABLECER como medio oficial de contacto del juzgado el correo 

electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co y de los sujetos procesales 

los siguientes correos: juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; 

notificacionesmedellin@lopezquintero.co; carolina@lopezquinteroabogados.com; 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; procesos@defensajuridica.gov.co y 

procuradora168judicial@gmail.com; notjudicial@fiduprevisora.com.co,  

notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co; Se insta a las partes y sujetos con interés, 

                                                 
1
 El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya 

lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio 
u objeto de controversia. 
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a que consulten de manera virtual por la ruta establecida para ello, los estados y 

traslados de este despacho. 

  
NOTIFÍQUESE 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín, 30 de junio de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3f83e7582e029ee317a376f029bd97e854f9bdd01847983d45e97406ae5eaa24

Documento generado en 29/06/2023 03:20:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                              

 

Veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 536 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante Querubín Daniel Ruíz Torres 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Departamento de 

Antioquia 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2023 00250 00 

Asunto Admite demanda 

 

 

Se ADMITE la demanda presentada por Querubín Daniel Ruíz Torres en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 

el Departamento de Antioquia por cumplirse los requisitos de los artículos 161 y 

siguientes de la Ley 1437 de 2011 así como los contemplados en la Ley 2080 de 2021. 

 

Adicionalmente, es menester aclarar que si bien en el escrito del poder se indicó como 

entidad demanda Antioquia, analizados los presupuestos procesales para la admisión 

y bajo el deber de interpretación armónica de la demanda y el conjunto de documentos 

aportados como anexos, se logra advertir que el medio de control está dirigido contra 

la Nación Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y el Departamento de Antioquia; por lo anterior en donde se dispuso 

Antioquia deberá entenderse que se alude a la entidad territorial Departamento de 

Antioquia.  
 

En consecuencia, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE: 
 
Primero. NOTIFICAR de manera personal al representante legal de las entidades 

demandadas, la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y el Departamento de Antioquia, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21), esto 

es, por secretaría del juzgado a través del correo electrónico para notificaciones 

judiciales, adjuntando copia del presente auto admisorio. 

 
Segundo. NOTIFICAR personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y al Ministerio Público delegado ante este Despacho, conforme con lo 

establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21). 

 
Tercero. CORRER traslado de la demanda a los demandados, el Ministerio Público, y 

a los demás sujetos que tengan interés directo en el resultado del proceso por el 

término de treinta (30) días, con el fin de contestar la demanda, proponer excepciones 

y demás actuaciones pertinentes; precisando que tal término comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días siguientes a la última notificación que realice la 

secretaría del juzgado, conforme con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el Art. 48 de la Ley 2080. 
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Con la respuesta de la demanda, la parte accionada deberá aportar todas las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, los dictámenes que 

considere necesarios, así como el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 

advirtiéndose que la omisión de allegar los antecedentes administrativos 
constituye falta disciplinaría gravísima, de conformidad con lo previsto por los 

numerales 4 y 5 y el parágrafo 1º respectivamente, del artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
  
Cuarto. ORDENAR que los llamamientos en garantía, demandas de reconvención y 

todo pronunciamiento que consideren pertinentes las partes, activa o pasiva, o 

cualquier otro sujeto procesal, sean remitidos inicialmente o de forma simultánea al 

correo oficial de la parte contraria, Ministerio Público, Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica y en general a todos los demás sujetos procesales, con los anexos 

pertinentes.  

 

Cumplida la anterior carga por la respectiva parte o sujeto procesal, se remitirá al 

correo del juzgado, el documento y sus anexos con el correspondiente acuse o 

constancia de recibido, procediendo el despacho a dar cumplimiento a lo dispuesto 

para notificaciones o traslados en los términos del artículo 9 del Decreto 806 de 2020 

según sea el caso. 

 

Quinto. RECONOCER personería para representar judicialmente a la parte demandante 

a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero con T.P. No. 165.819 del C.S. de la 

Judicatura, en los términos del poder allegado. 

 
Sexto. ADVERTIR a las partes y demás sujetos procesales, con relación a las solicitudes 

de pruebas correspondiente a “OFICIOS” o “EXHORTOS”, que conforme con el Art. 

182A, literal d, inciso 2 de la Ley 1437 de 20111, armonizado con los artículos 78 

numeral 10, 84 numeral 3 y 173 inciso 2 del C.G.P., es su deber abstenerse de 

solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del 

ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, carga procesal que al ser 

omitida impone al juez el deber de abstenerse de ordenar su práctica. De esta forma, 

en la medida en que es carga procesal de las partes y se trata de documentos que 

pueden ser obtenidos por sus propios medios, deberá allegarse al despacho 

constancia de su solicitud ante la entidad respectiva y en las oportunidades probatorias 

previstas en la Ley 1437 de 2011, so pena se reitera de denegar el decreto de aquellas 

pruebas documentales que no acrediten el cumplimiento de lo prescrito en las 

disposiciones citadas. 

 

Séptimo. ESTABLECER como medio oficial de contacto del juzgado el correo 

electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co y de los sujetos procesales 

los siguientes correos: juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; 

notificacionesmedellin@lopezquintero.co; carolina@lopezquinteroabogados.com; 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; procesos@defensajuridica.gov.co y 

procuradora168judicial@gmail.com; notjudicial@fiduprevisora.com.co,  

notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co; Se insta a las partes y sujetos con interés, 

                                                 
1
 El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya 

lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio 
u objeto de controversia. 
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a que consulten de manera virtual por la ruta establecida para ello, los estados y 

traslados de este despacho. 

  
NOTIFÍQUESE 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín, 30 de junio de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 58461846aacb84d5ec08ca2c47e73746a54332aa79f1f9ea436b263bb62c89aa

Documento generado en 29/06/2023 03:20:46 PM
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Veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 534 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante Alixandra Hurtado Pino 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Distrito de 

Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2023 00244 00 

Asunto Admite demanda 

 

 

Se ADMITE la demanda presentada por Alixandra Hurtado Pino en ejercicio del medio 

de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 

Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín por cumplirse los requisitos 

de los artículos 161 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 así como los contemplados 

en la Ley 2080 de 2021. En consecuencia, el Juzgado Veinticinco Administrativo 
del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE: 
 
Primero. NOTIFICAR de manera personal al representante legal de las entidades 

demandadas, la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 

48, L. 2080/21), esto es, por secretaría del juzgado a través del correo electrónico para 

notificaciones judiciales, adjuntando copia del presente auto admisorio. 

 
Segundo. NOTIFICAR personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y al Ministerio Público delegado ante este Despacho, conforme con lo 

establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21). 

 
Tercero. CORRER traslado de la demanda a los demandados, el Ministerio Público, y 

a los demás sujetos que tengan interés directo en el resultado del proceso por el 

término de treinta (30) días, con el fin de contestar la demanda, proponer excepciones 

y demás actuaciones pertinentes; precisando que tal término comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días siguientes a la última notificación que realice la 

secretaría del juzgado, conforme con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el Art. 48 de la Ley 2080. 

 

Con la respuesta de la demanda, la parte accionada deberá aportar todas las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, los dictámenes que 

considere necesarios, así como el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 

advirtiéndose que la omisión de allegar los antecedentes administrativos 
constituye falta disciplinaría gravísima, de conformidad con lo previsto por los 

numerales 4 y 5 y el parágrafo 1º respectivamente, del artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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Cuarto. ORDENAR que los llamamientos en garantía, demandas de reconvención y 

todo pronunciamiento que consideren pertinentes las partes, activa o pasiva, o 

cualquier otro sujeto procesal, sean remitidos inicialmente o de forma simultánea al 

correo oficial de la parte contraria, Ministerio Público, Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica y en general a todos los demás sujetos procesales, con los anexos 

pertinentes.  

 

Cumplida la anterior carga por la respectiva parte o sujeto procesal, se remitirá al 

correo del juzgado, el documento y sus anexos con el correspondiente acuse o 

constancia de recibido, procediendo el despacho a dar cumplimiento a lo dispuesto 

para notificaciones o traslados en los términos del artículo 9 del Decreto 806 de 2020 

según sea el caso. 

 

Quinto. RECONOCER personería para representar judicialmente a la parte demandante 

a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero con T.P. No. 165.819 del C.S. de la 

Judicatura, en los términos del poder allegado. 

 
Sexto. ADVERTIR a las partes y demás sujetos procesales, con relación a las solicitudes 

de pruebas correspondiente a “OFICIOS” o “EXHORTOS”, que conforme con el Art. 

182A, literal d, inciso 2 de la Ley 1437 de 20111, armonizado con los artículos 78 

numeral 10, 84 numeral 3 y 173 inciso 2 del C.G.P., es su deber abstenerse de 

solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del 

ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, carga procesal que al ser 

omitida impone al juez el deber de abstenerse de ordenar su práctica. De esta forma, 

en la medida en que es carga procesal de las partes y se trata de documentos que 

pueden ser obtenidos por sus propios medios, deberá allegarse al despacho 

constancia de su solicitud ante la entidad respectiva y en las oportunidades probatorias 

previstas en la Ley 1437 de 2011, so pena se reitera de denegar el decreto de aquellas 

pruebas documentales que no acrediten el cumplimiento de lo prescrito en las 

disposiciones citadas. 

 

Séptimo. ESTABLECER como medio oficial de contacto del juzgado el correo 

electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co y de los sujetos procesales 

los siguientes correos: proteccionjuridicadecolombia@gmail.com; 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co y procuradora168judicial@gmail.com; 

notjudicial@fiduprevisora.com.co;  notimedellin.oralidad@medellin.gov.co; Se insta a 

las partes y sujetos con interés, a que consulten de manera virtual por la ruta 

establecida para ello, los estados y traslados de este despacho. 

  
NOTIFÍQUESE 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

                                                 
1
 El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya 

lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio 
u objeto de controversia. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 30 de junio de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 
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Veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 528 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Tributario 

Demandante Sociedad Minera El Roble S.A. 

Demandado Dirección de Impuesto y Aduanas Nacionales - DIAN 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2023 00179 00 

Asunto Admite demanda 

 

 

Se ADMITE la demanda presentada por Sociedad Minera El Roble S.A. en ejercicio 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra del Dirección 

de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN por cumplirse los requisitos de los artículos 

161 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 así como los contemplados en la Ley 2080 

de 2021. En consecuencia, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de 
Medellín, 
 

RESUELVE: 
 
Primero. NOTIFICAR de manera personal al representante legal de la entidad 

demandada, Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN de conformidad con 

lo establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. Art. 48, L. 2080/21), 

esto es, por secretaría del juzgado a través del correo electrónico para notificaciones 

judiciales, adjuntando copia del presente auto admisorio. 

 
Segundo. NOTIFICAR personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y al Ministerio Público delegado ante este Despacho, conforme con lo 

establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21). 

 
Tercero. CORRER traslado de la demanda a los demandados, el Ministerio Público, y 

a los demás sujetos que tengan interés directo en el resultado del proceso por el 

término de treinta (30) días, con el fin de contestar la demanda, proponer excepciones 

y demás actuaciones pertinentes; precisando que tal término comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días siguientes a la última notificación que realice la 

secretaría del juzgado, conforme con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el Art. 48 de la Ley 2080. 

 

Con la respuesta de la demanda, la parte accionada deberá aportar todas las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, los dictámenes que 

considere necesarios, así como el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 

advirtiéndose que la omisión de allegar los antecedentes administrativos 
constituye falta disciplinaría gravísima, de conformidad con lo previsto por los 

numerales 4 y 5 y el parágrafo 1º respectivamente, del artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
  
Cuarto. ORDENAR que los llamamientos en garantía, demandas de reconvención y 

todo pronunciamiento que consideren pertinentes las partes, activa o pasiva, o 

cualquier otro sujeto procesal, sean remitidos inicialmente o de forma simultánea al 
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correo oficial de la parte contraria, Ministerio Público, Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica y en general a todos los demás sujetos procesales, con los anexos 

pertinentes.  

 

Cumplida la anterior carga por la respectiva parte o sujeto procesal, se remitirá al 

correo del juzgado, el documento y sus anexos con el correspondiente acuse o 

constancia de recibido, procediendo el despacho a dar cumplimiento a lo dispuesto 

para notificaciones o traslados en los términos del artículo 9 del Decreto 806 de 2020 

según sea el caso. 

 

Quinto. RECONOCER personería para representar judicialmente a la parte demandante 

al abogado Juan David López Vergara con T.P. No. 273.704 del C.S. de la Judicatura, 

en los términos del poder allegado. 

 
Sexto. ADVERTIR a las partes y demás sujetos procesales, con relación a las solicitudes 

de pruebas correspondiente a “OFICIOS” o “EXHORTOS”, que conforme con el Art. 

182A, literal d, inciso 2 de la Ley 1437 de 20111, armonizado con los artículos 78 

numeral 10, 84 numeral 3 y 173 inciso 2 del C.G.P., es su deber abstenerse de 

solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del 

ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, carga procesal que al ser 

omitida impone al juez el deber de abstenerse de ordenar su práctica. De esta forma, 

en la medida en que es carga procesal de las partes y se trata de documentos que 

pueden ser obtenidos por sus propios medios, deberá allegarse al despacho 

constancia de su solicitud ante la entidad respectiva y en las oportunidades probatorias 

previstas en la Ley 1437 de 2011, so pena se reitera de denegar el decreto de aquellas 

pruebas documentales que no acrediten el cumplimiento de lo prescrito en las 

disposiciones citadas. 

 

Séptimo. ESTABLECER como medio oficial de contacto del juzgado el correo 
electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co y de los sujetos procesales 
los siguientes correos: lcanor@lcanoabogados.com;  
notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co; 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co; y procuradora168judicial@gmail.com; 
Se insta a las partes y sujetos con interés, a que consulten de manera virtual por la 
ruta establecida para ello, los estados y traslados de este despacho. 
  

NOTIFÍQUESE 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 30 de junio de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

                                                 
1 El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya 
lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio 
u objeto de controversia. 
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Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
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Veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
Auto de Sustanciación No. 492 

 
Medio de control Nulidad y restablecimiento del Derecho - Lesividad 

Demandante Colpensiones 

Demandado Paula Andrea Ochoa Monsalve  

Radicado  N° 05 001 33 33 025 2023 00152 00 

Asunto Concede Recurso de Apelación  

 
 
 
El 15 de junio de 2023 el Juzgado por medio de auto interlocutorio No. 497 denegó la 
suspensión provisional de los actos demandados y que fuera solicitada a través de 

medida cautelar, decisión que fue notificada según lo establecido en el artículo 201 del 
CPACA y contra el cual, la parte demandante formuló recurso de apelación.  
 

En este sentido, dado que el recurso se presentó de manera oportuna, fue sustentado 
y quien lo instauró tiene legitimidad para recurrir, se concede en el efecto devolutivo 
conforme con el artículo 243 del CPACA. En consecuencia, se ordena por secretaría 
la remisión inmediata de la actuación al Tribunal Administrativo de Antioquia. 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
En la fecha se notifica por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín, 30 de junio de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

                                         
1 notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, paniaguacohenabogadossas@gmail.com, 
paulamon308@gmail.com, yuneyver@gmail.com 
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Veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación No. 493 

 
Medio de control Ejecutivo 

Demandante Alianza Fiduciaria S.A. –Administradora del 
Fondo Abierto con Pacto de Permanencia CXC 

Demandado Fiscalía General de la Nación 
Radicado  05001 33 33 025 2012 00105 00 
Asunto Dispone consignar valor de título a Fiscalía   

 
 
Mediante auto N°331 del 13 de abril de 2023 se dispuso: i) Fraccionar el título judicial 

constituido por la Fiscalía General de la Nación para satisfacer la obligación, en atención 

a que el monto consignado de $ 301.079.366, superaba el valor del crédito que 

correspondía a la suma de $150.543.748. 

 

Por lo anterior, el título judicial N°413230003912096 constituido por la Fiscalía General 

de la Nación por la por la suma de $ 301.079.366, se fraccionó en 2 partes de la siguiente 

manera:  

 

01) Para del Fondo Abierto con Pacto de Permanencia CXC Administrado por Alianza 

Fiduciaria S.A., con Nit 900.058.687-4, título por valor de $150,543,748, para ser pagado 

mediante transferencia a la cuenta N°5069168207 del Banco Citibank Colombia. 

 

02) A ordenes de la Fiscalía General de la Nación título por valor de $ 150.535.618.  

 

En la citada providencia se requirió a la apoderada de la entidad para que informara el 

número de cuenta bancaria con su respectiva certificación a la que podía ser restituido el 

valor de este título. 

 

Mediante memorial la profesional del derecho que representa al ente investigador informó 

que el título podía ser consignado a la cuenta N°030095418 del Banco Davivienda, a 

nombre de la Tesorería General de la Republica – Fiscalía General de la Nación, 

identificada con Nit.8001875679, y aportó la respectiva certificación bancaría. 
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Así las cosas, se dispone que por conducto de la secretaría del Juzgado se adelanten las 

diligencias pertinentes ante la dependencia de títulos de la Oficina de Apoyo Judicial de 

los Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín para se pague el título por valor de 

$ 150.535.618, a la cuenta informada para el efecto.  

 

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE1 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín, 30 de junio de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 
 
 

 

                                         
1 laura.pachon@fiscalia.gov.co; jorge.garcia@escuderoygiraldo.com; jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co; 

abogado7@escuderoygiraldo.com;   

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
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Veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 566 

 
Medio de control Ejecutivo  

Demandante Nación – Ministerio de Educación - Fonpremag 

Demandado Orlando de Jesús Sánchez Ramírez  

Radicado  05001 33 33 025 2015 01028 00 

Asunto Dispone terminación del proceso 

 

ANTECEDENTES 
 

Por auto del 15 de junio de 2023, luego de dirimirse el conflicto de jurisdicción por 

la Corte Constitucional asignando el conocimiento del proceso al Juzgado, se 

decidió continuar con su trámite teniendo en cuenta que por auto del 10 de marzo 

de 2022 se había ordenado seguir adelante con la ejecución y proceder con la 

liquidación del crédito. 

  

Para el efecto, la parte ejecutante allegó liquidación del crédito total por la suma 

total de $14.282.651, que discriminó de la siguiente manera: 

 
 
Posteriormente, allegó memorial informando que a través de la Resolución 

N°2022060007313 del 17 de abril de 2022, la entidad demandada dispuso el pago 

de la condena impuesta en la sentencia y que estaba a la espera de su 

materialización. 
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En este sentido, se advirtió en el expediente que la parte demandante informó el  

pagó la obligación a través de su apoderado, satisfaciendo así la obligación que 

sirve como título de recaudo en el presente proceso. 

 

De dicha información se corrió traslado a las partes por el término de tres (3) días 

para que se manifestaran en el sentido de corroborar, corregir o precisar lo allí 

indicado, de cara a decidir sobre la continuación del proceso. Advirtiéndose que en 

caso de guardar silencio se entendería por ratificado el pago y satisfecha la 

obligación.  

 

Las partes no se pronunciaron al respecto. 

 

CONSIDERACIONES 
 

Conforme con el artículo 1625 del Código Civil colombiano, un modo de extinguir 

las obligaciones es por la solución o pago efectivo, el cual no es otra cosa que el 

pago de lo que se debe (art. 1626 CC) o aquello a lo que las partes acordaran como 

alternativa, o lo que mediante acuerdo, conciliación o transacción se haya 

determinado. 

 

En ese orden de ideas, al observar el juzgado que las partes informaron que la 

entidad demandada ya había dado cumplimiento a la obligación, el despacho 

considera que se encuentra materializado el pago. 

 

Por tanto, resulta pertinente declarar la terminación del proceso ejecutivo y el 

archivo de las diligencias, dada la afirmación de pago del apoderado de la parte 

demandante, dando lugar a la terminación y archivo del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado declarará el cumplimiento de lo ordenado en el auto 

que ordenó seguir adelante con la ejecución y la terminación del proceso por pago, 

disponiendo el cierre y archivo del mismo.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín,  

 
RESUELVE 

 
Primero. DECLARAR la terminación del proceso por el cumplimiento o pago de la 

obligación por parte de la Nación – Ministerio de Educación - Fonpremag a favor del 

señor Orlando de Jesús Sánchez Ramírez, de conformidad con lo expuesto. 

 
Segundo. ORDENAR el cierre y archivo del proceso una vez en firme la decisión. 



 

 

 

Tercero. NOTIFICAR por estados a las partes. 

 

 
NOTIFÍQUESE1 

 
LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín, 30 de junio de 2023. Fijado a las 8.00 a.m 

 

                                         
1 ne.reyes@roasarmiento.com.co; notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co; notjudicial@fiduprevisora.com.co; 
medellin@roasarmientoabogados.com;  mjforero@fiduprevisora.com.co; 
notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co; 

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
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Veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación No. 491 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante Luz Marina Aguirre Machado 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y Municipio de Itagüí 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2023 00240 00 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

Se INADMITE la demanda presentada por Luz Marina Aguirre Machado en contra de 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional del Prestaciones 

Sociales del Magisterio y el Municipio de Itagüí, se concede el término de diez (10) 
días contados a partir del día siguiente al de la notificación por estados del presente auto, 

para que, so pena de rechazo, la parte demandante allegue:  

 

 

1. Aclarar las pretensiones 
 
Tal como lo determina el numeral 2° del artículo 162 del CPACA, la demanda deberá 

contener lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad; en el presente se 

evidencia que la actora dirige su demanda en contra del FOMAG y del municipio de 

Itagüí, solicitando se declare la nulidad del acto ficto configurado el 01 de marzo de 

2022, sin embargo, verificada la petición y la constancia de radicación que aporta como 

pruebas, se identifica que su encabezado está dirigido a las entidades accionadas, 

pero solo fue radicado ante el FOMAG, por lo tanto se requiere a la demandante aporte 

la constancia de presentación de la petición ante el ente territorial o en su lugar aclare 

las pretensiones de la demanda.    

 

2. Acta audiencia de conciliación: De conformidad con el numeral 1 del artículo 161 

del CPACA, cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación 

extrajudicial constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en que se 

formulen pretensiones relativas a la nulidad con restablecimiento del derecho. Si bien 

la conciliación prejudicial en asuntos laborales es de carácter facultativo, en el caso 

bajo estudio se acudió al mecanismo de resolución de conflictos donde se convocó a 

las entidades accionadas y la apoderada solicitó el desistimiento una vez corroboró 

que en el Juzgado 020 Administrativo de Medellín bajo el radicado 

050013333020202000304 se decidió sobre el asunto por lo que se superó el hecho de 

la docente en demanda que fuera presentada por otra firma de abogados, 

desistimiento que fue aceptado por el procurador ante el cual se celebró la audiencia.  

 

Por lo anterior se requiere a la demandante para que aclare lo indicado en dicha 

audiencia, es decir, si las pretensiones de la docente que funge como demandante en 

este despacho ya fueron satisfechas en el proceso tramitado en el Juzgado 20 

Administrativo de Medellín, pues de ser así se configuraría la cosa juzgada.    
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3. RECONOCER personería para representar judicialmente a la parte demandante a la 

abogada Diana Carolina Alzate Quintero, con T.P. No. 165.819 del C.S. de la Judicatura, 

en los términos del poder allegado. 

 
4. ESTABLECER como medios oficiales de contacto del juzgado el teléfono 
6042616678 y el correo electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Se 

insta a las partes y demás sujetos procesales, a que consulten de manera virtual por 

la ruta establecida para ello, los estados y traslados de este despacho.  

 

5. ORDENAR a las partes y demás sujetos procesales como lo prevé el artículo 201 A 

de la Ley 2080 de 2021, que REMITAN de manera previa o simultánea a la 

presentación a este juzgado los memoriales y oficios que pretenda allegar al proceso, 

incluyendo la demanda inicial: procuradora168judicial@gmail.com.  

 

NOTIFÍQUESEi 

 

LUZ MYRIAM SANCHEZ ARBOLEDA  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

i juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; carolina@lopezquinteroabogados.com, 
notificaciones@itagui.gov.co, notjudicial@fiduprevisora.com.co, 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co   

                                                 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

En la fecha se notifica por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 30 de junio de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b790d838d6f4988b8f4cffe4d71956acf8d7f58b035be251a3acf2624168c26a

Documento generado en 29/06/2023 03:21:00 PM
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Veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación No. 459 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante Lilia Rosa Correa 

Demandado Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones  

Radicado  N° 05001 33 33 025 2023 00200 00 

Asunto inadmite demanda 

 

Se INADMITE la demanda presentada por Dolly Amparo Gaviria Gómez en contra de 

la la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, se concede el término de diez (10) días contados a partir del día siguiente 

al de la notificación por estados del presente auto, para que, so pena de rechazo, la parte 

demandante allegue los siguientes requisitos formales: 

 

1. Poder: 
 
Se allega con la demanda el poder conferido por la demandante, sin embargo, 

analizado su contenido se evidencia que es un documento manuscrito y 

posteriormente escaneado que no contienen presentación personal ante notario o la 

constancia de haberse conferido mediante mensaje de datos. 

 

Ahora bien, en el poder además de lo anterior, se requiere que los asuntos estén 

determinados y claramente identificados, con la enunciación del medio de control, así 

como la individualización de los actos acusados. 

 

Se previene a la profesional del derecho respecto a este requisito que en el marco de 

la emergencia sanitaria, el Gobierno expidió el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

cuyo objeto, según el artículo 1º del mismo, era “…implementar el uso de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y 

agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción ordinaria en las 

especialidades civil, laboral, familia, jurisdicción de lo contencioso administrativo, 

jurisdicción constitucional y disciplinaria, así como, las actuaciones de las autoridades 

administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales y en los procesos arbitrales, 

durante el término de vigencia del presente decreto” 
 
Como se observa, la jurisdicción de lo contencioso administrativo quedó incluida dentro 

de las medidas adoptadas por el Decreto 806 de 2020, que privilegió el uso de las 

tecnologías e introdujo cambios respecto a los poderes; pese a la perdida de vigencia 

del Decreto aludido, el Gobierno Nacional adoptó de manera permanente la 

implementación del uso de las tecnologías de la información mediante la expedición 

de la Ley 2213 de 2022.  

 

De conformidad con lo anterior adicional al poder tradicional también se introdujo el 

poder mediante mensaje de datos y este último para ser aceptado requiere: i) Un 

texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder, con, al menos, los 

datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se 
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otorgan al apoderado. ii) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener 

sus datos identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que 

el mensaje de datos le otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y 

reemplaza, por tanto, las diligencias de presentación personal o reconocimiento.  

 

La expresión “mensaje de datos” está definida legalmente en el artículo 2º de la Ley 

527 de 1999, en los siguientes términos: “a) Mensaje de datos. La información 

generada, enviada, recibida, almacenada o comunicada por medios electrónicos, 

ópticos o similares, como pudieran ser, entre otros, el Intercambio Electrónico de Datos 

(EDI), Internet, el correo electrónico, el telegrama, el télex o el telefax”. 

 

Sin embargo, es carga del abogado demostrarle a la administración de justicia que los 

poderdantes realmente le otorgaron poder. Para tal efecto es menester acreditar el 

“mensaje de datos” con el cual se manifestó esa voluntad inequívoca de quien le 

entrega el mandato y lo es porque en ese supuesto de hecho es que está estructurada 

la presunción de autenticidad y cuando el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022 consagra 

que “Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir 

mediante mensaje de datos”, lo que está indicando es que el poderdante, debe remitir, 

por ejemplo, por correo electrónico dicho poder o por “Intercambio Electrónico de 

Datos (EDI)”, bien sea directamente a la autoridad judicial o así dárselo a conocer a su 

abogado, para que éste vía electrónica lo ponga de presente a la Administración de 

Justicia 

 

Debe aclararse que al no estar presente en dicho documento el mensaje de datos, ello 

no significa que esta sea la única forma de otorgarse los poderes, pues la Ley 2213 de 

2022 solo introdujo una nueva forma para hacerlo, pero no derogó los poderes 

originales y auténticos con presentación personal ante notario, sin embargo ninguna 

de las dos formas está presente en lo aportado al proceso. 

 

Por lo anterior deberá allegarse al proceso los poderes válidamente conferidos para 

representar a la parte demandante, bien sea conferidos mediante mensaje de datos 

(desde el correo indicado bajo la firma manuscrita de la demandante) o a través de 

presentación personal en notaria para los demandantes faltantes. 

 

2. ESTABLECER como medios oficiales de contacto del juzgado el teléfono 2616678 
y el correo electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Se insta a las 
partes y demás sujetos procesales, a que consulten de manera virtual por la ruta 
establecida para ello, los estados y traslados de este despacho.  
 

 

NOTIFÍQUESEi 

 

LUZ MYRIA SÁNCHEZ ARBOLEDA  

JUEZ 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

En la fecha se notifica por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 30 de junio de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 
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i jhonfredygarciamosquera@gmail.com;  
 

                                                 

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 15a5b7ec7382f930570e1db78aa1fdd259912947bac0f0608abb60e7fb273ae0

Documento generado en 29/06/2023 03:21:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                              

 

Veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación No. 460 

 
Medio de control Reparación Directa  

Demandante Estephani Mejía Valle 

Demandado Clínica Regional Valle de Aburrá   

Radicado  N° 05001 33 33 025 2023 00202 00 

Asunto inadmite demanda 

 

Se INADMITE la demanda presentada por Estephani Mejía Valle en contra de la la 

Clínica Regional Valle de Aburrá, se concede el término de diez (10) días contados a 

partir del día siguiente al de la notificación por estados del presente auto, para que, so 

pena de rechazo, la parte demandante allegue los siguientes requisitos formales: 

 

1. Poder: 
 
Se allega con la demanda el poder conferido por la demandante, sin embargo, 

analizado su contenido se evidencia que es un documento manuscrito y 

posteriormente escaneado que no contienen presentación personal ante notario o la 

constancia de haberse conferido mediante mensaje de datos. 

 

Se previene a la profesional del derecho respecto a este requisito que en el marco de 

la emergencia sanitaria, el Gobierno expidió el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

cuyo objeto, según el artículo 1º del mismo, era “…implementar el uso de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y 

agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción ordinaria en las 

especialidades civil, laboral, familia, jurisdicción de lo contencioso administrativo, 

jurisdicción constitucional y disciplinaria, así como, las actuaciones de las autoridades 

administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales y en los procesos arbitrales, 

durante el término de vigencia del presente decreto” 
 
Como se observa, la jurisdicción de lo contencioso administrativo quedó incluida dentro 

de las medidas adoptadas por el Decreto 806 de 2020, que privilegió el uso de las 

tecnologías e introdujo cambios respecto a los poderes; pese a la perdida de vigencia 

del Decreto aludido, el Gobierno Nacional adoptó de manera permanente la 

implementación del uso de las tecnologías de la información mediante la expedición 

de la Ley 2213 de 2022.  

 

De conformidad con lo anterior adicional al poder tradicional también se introdujo el 

poder mediante mensaje de datos y este último para ser aceptado requiere: i) Un 

texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder, con, al menos, los 

datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se 

otorgan al apoderado. ii) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener 

sus datos identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que 

el mensaje de datos le otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y 

reemplaza, por tanto, las diligencias de presentación personal o reconocimiento.  
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La expresión “mensaje de datos” está definida legalmente en el artículo 2º de la Ley 

527 de 1999, en los siguientes términos: “a) Mensaje de datos. La información 

generada, enviada, recibida, almacenada o comunicada por medios electrónicos, 

ópticos o similares, como pudieran ser, entre otros, el Intercambio Electrónico de Datos 

(EDI), Internet, el correo electrónico, el telegrama, el télex o el telefax”. 

 

Sin embargo, es carga del abogado demostrarle a la administración de justicia que los 

poderdantes realmente le otorgaron poder. Para tal efecto es menester acreditar el 

“mensaje de datos” con el cual se manifestó esa voluntad inequívoca de quien le 

entrega el mandato y lo es porque en ese supuesto de hecho es que está estructurada 

la presunción de autenticidad y cuando el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022 consagra 

que “Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir 

mediante mensaje de datos”, lo que está indicando es que el poderdante, debe remitir, 

por ejemplo, por correo electrónico dicho poder o por “Intercambio Electrónico de 

Datos (EDI)”, bien sea directamente a la autoridad judicial o así dárselo a conocer a su 

abogado, para que éste vía electrónica lo ponga de presente a la Administración de 

Justicia 

 

Debe aclararse que al no estar presente en dicho documento el mensaje de datos, ello 

no significa que esta sea la única forma de otorgarse los poderes, pues la Ley 2213 de 

2022 solo introdujo una nueva forma para hacerlo, pero no derogó los poderes 

originales y auténticos con presentación personal ante notario, sin embargo, ninguna 

de las dos formas está presente en lo aportado al proceso. 

 

Por lo anterior deberá allegarse al proceso los poderes válidamente conferidos para 

representar a la parte demandante, bien sea conferidos mediante mensaje de datos 

(desde el correo indicado bajo la firma manuscrita de la demandante) o a través de 

presentación personal en notaria para los demandantes faltantes. 

 

2. De conformidad con el artículo 166 del CPACA, a la demanda deberá allegarse La 

prueba de la existencia y representación en el caso de las personas jurídicas de 

derecho privado. Cuando se trate de personas de derecho público que intervengan en 

el proceso, la prueba de su existencia y representación, salvo en relación con la 

Nación, los departamentos y los municipios y las demás entidades creadas por la 

Constitución y la ley.  

 

Por lo expuesto se requiere al apoderado judicial de la parte demandante para que 

allegue la prueba de existencia y representación legal de la entidad demandada Clínica 

Regional Valle de Aburrá – Seccional de Sanidad de Antioquia. 

 
 
3. ESTABLECER como medios oficiales de contacto del juzgado el teléfono 2616678 
y el correo electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Se insta a las 
partes y demás sujetos procesales, a que consulten de manera virtual por la ruta 
establecida para ello, los estados y traslados de este despacho.  
 

 

NOTIFÍQUESEi 
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LUZ MYRIA SÁNCHEZ ARBOLEDA  

JUEZ 

 

 

 

 

 

i alejandro.atehortua@alderecho.com.co;  
 
 
 

                                                 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

En la fecha se notifica por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 30 de junio de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1d380c78851fd87fd413eea8b2a7f4e4524ef43762f2f22e85c105119462691c

Documento generado en 29/06/2023 03:21:02 PM
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Veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación No. 462 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante Diana Carolina Zapata Celada 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2023 00234 00 

Asunto inadmite demanda 

 

Se INADMITE la demanda presentada por Diana Carolina Zapata Celada en contra de 

la la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, se concede el término de diez (10) días contados a partir del día siguiente 

al de la notificación por estados del presente auto, para que, so pena de rechazo, la parte 

demandante allegue los siguientes requisitos formales: 

 

1. Poder: 
 
Se allega con la demanda el poder conferido por la demandante, sin embargo, 

analizado su contenido se evidencia que es un documento manuscrito y 

posteriormente escaneado que no contienen presentación personal ante notario o la 

constancia de haberse conferido mediante mensaje de datos. 

 
Si bien es cierto a folio 50 del archivo electrónico denominado “03DemandayAnexos” 

se allega un documento remitido por correo electrónico, señalando en el mensaje el 

nombre de la demandante y la manifestación de conferir poder, lo cierto es que este 

mensaje es remitido de un correo que no corresponde al indicado en el poder 

previamente referido. 

 
En este sentido se advierte que en el poder allegado se encuentra diligenciado a mano 

el correo de la demandante, aunque sea difícil su lectura claramente no corresponde 

al mensaje de datos visible a folio 51.   

 

 
 

Debe agregarse respecto a este requisito que en el marco de la emergencia sanitaria, 

el Gobierno expidió el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, cuyo objeto, según el artículo 
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1º del mismo, era “…implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 

judiciales ante la jurisdicción ordinaria en las especialidades civil, laboral, familia, 

jurisdicción de lo contencioso administrativo, jurisdicción constitucional y disciplinaria, 

así como, las actuaciones de las autoridades administrativas que ejerzan funciones 

jurisdiccionales y en los procesos arbitrales, durante el término de vigencia del 

presente decreto” 
 
Como se observa, la jurisdicción de lo contencioso administrativo quedó incluida dentro 

de las medidas adoptadas por el Decreto 806 de 2020, que privilegió el uso de las 

tecnologías e introdujo cambios respecto a los poderes; pese a la perdida de vigencia 

del Decreto aludido, el Gobierno Nacional adoptó de manera permanente la 

implementación del uso de las tecnologías de la información mediante la expedición 

de la Ley 2213 de 2022.  

 

De conformidad con lo anterior adicional al poder tradicional también se introdujo el 

poder mediante mensaje de datos y este último para ser aceptado requiere: i) Un 

texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder, con, al menos, los 

datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se 

otorgan al apoderado. ii) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener 

sus datos identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que 

el mensaje de datos le otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y 

reemplaza, por tanto, las diligencias de presentación personal o reconocimiento.  

 

La expresión “mensaje de datos” está definida legalmente en el artículo 2º de la Ley 

527 de 1999, en los siguientes términos: “a) Mensaje de datos. La información 

generada, enviada, recibida, almacenada o comunicada por medios electrónicos, 

ópticos o similares, como pudieran ser, entre otros, el Intercambio Electrónico de Datos 

(EDI), Internet, el correo electrónico, el telegrama, el télex o el telefax”. 

 

Sin embargo, es carga del abogado demostrarle a la administración de justicia que los 

poderdantes realmente le otorgaron poder. Para tal efecto es menester acreditar el 

“mensaje de datos” con el cual se manifestó esa voluntad inequívoca de quien le 

entrega el mandato y lo es porque en ese supuesto de hecho es que está estructurada 

la presunción de autenticidad y cuando el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022 consagra 

que “Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir 

mediante mensaje de datos”, lo que está indicando es que el poderdante, debe remitir, 

por ejemplo, por correo electrónico dicho poder o por “Intercambio Electrónico de 

Datos (EDI)”, bien sea directamente a la autoridad judicial o así dárselo a conocer a su 

abogado, para que éste vía electrónica lo ponga de presente a la Administración de 

Justicia 

 

Debe aclararse que al no estar presente en dicho documento el mensaje de datos, ello 

no significa que esta sea la única forma de otorgarse los poderes, pues la Ley 2213 de 

2022 solo introdujo una nueva forma para hacerlo, pero no derogó los poderes 

originales y auténticos con presentación personal ante notario, sin embargo ninguna 

de las dos formas está presente en lo aportado al proceso. 
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Por lo anterior deberá allegarse al proceso los poderes válidamente conferidos para 

representar a la parte demandante, bien sea conferidos mediante mensaje de datos 

(desde el correo indicado por bajo la firma manuscrita de la demandante) o a través 

de presentación personal en notaria para los demandantes faltantes. 

 

2. ESTABLECER como medios oficiales de contacto del juzgado el teléfono 2616678 
y el correo electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Se insta a las 
partes y demás sujetos procesales, a que consulten de manera virtual por la ruta 
establecida para ello, los estados y traslados de este despacho.  
 

 

NOTIFÍQUESEi 

 

LUZ MYRIA SÁNCHEZ ARBOLEDA  

JUEZ 

 

 

 

 

i juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; notificacionesmedellin@lopezquintero.co; 
carolina@lopezquinteroabogados.com; 
 

                                                 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

En la fecha se notifica por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 30 de junio de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8d336ffb57913e7aa7e4d6775278f8d898f6ac137b5551acba5433a21320e46e

Documento generado en 29/06/2023 03:21:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                              

 

Veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación No. 461 

 
Medio de control Controversias contractuales 

Demandante Alianza Medellín Antioquia EPS SAS Savia Salud 

EPS 

Demandado ESE Hospital San Francisco de Asís Municipio de 

Anzá  

Radicado  N° 05001 33 33 025 2023 00204 00 

Asunto inadmite demanda 

 

Se INADMITE la demanda presentada por Alianza Medellín Antioquia EPS SAS Savia 

Salud EPS en contra de la ESE Hospital San Francisco de Asís Municipio de Anzá se 

concede el término de diez (10) días contados a partir del día siguiente al de la 

notificación por estados del presente auto, para que, so pena de rechazo, la parte 

demandante allegue los siguientes requisitos formales: 

 

1. De conformidad con el artículo 162 numerales 1 a 8 del CPACA, en concordancia 

con el artículo 161 de la misma norma, quien demanda deberá expresar de manera 

elocuente, clara y organizada los hechos relevantes y omisiones que fundamentan las 

pretensiones, debidamente determinados, clasificados y enumerados. 

 

Revisado el escrito de la demanda, advierte el despacho que se remitió por 

competencia de la jurisdicción ordinaria Civil, se requiere a la apoderada judicial para 

que en el término señalado proceda adecuar sus pretensiones a uno de los medios de 

control de conocimiento de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa. 

 

Deberá allegar, además la prueba de existencia y representación legal de las 

entidades demandadas cuando no sean de creación legal. 

 

Ahora bien, cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación 

extrajudicial constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en que se 

formulen pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del derecho, reparación 

directa y controversias contractuales. 

 

2. El articulo 74 y siguientes del CGP en concordancia con el artículo 160 del CPACA, 

señala que quien comparezca al proceso deberá hacerlo por conducto de abogado, y 

en el poder los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados, con la 

enunciación del medio de control. 

 

Se previene a la profesional del derecho respecto a este requisito que en el marco de 

la emergencia sanitaria, el Gobierno expidió el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

cuyo objeto, según el artículo 1º del mismo, era “…implementar el uso de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y 

agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción ordinaria en las 

especialidades civil, laboral, familia, jurisdicción de lo contencioso administrativo, 

jurisdicción constitucional y disciplinaria, así como, las actuaciones de las autoridades 
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administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales y en los procesos arbitrales, 

durante el término de vigencia del presente decreto” 
 
Como se observa, la jurisdicción de lo contencioso administrativo quedó incluida dentro 

de las medidas adoptadas por el Decreto 806 de 2020, que privilegió el uso de las 

tecnologías e introdujo cambios respecto a los poderes; pese a la perdida de vigencia 

del Decreto aludido, el Gobierno Nacional adoptó de manera permanente la 

implementación del uso de las tecnologías de la información mediante la expedición 

de la Ley 2213 de 2022.  

 

De conformidad con lo anterior adicional al poder tradicional también se introdujo el 

poder mediante mensaje de datos y este último para ser aceptado requiere: i) Un 

texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder, con, al menos, los 

datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se 

otorgan al apoderado. ii) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener 

sus datos identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que 

el mensaje de datos le otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y 

reemplaza, por tanto, las diligencias de presentación personal o reconocimiento.  

 

La expresión “mensaje de datos” está definida legalmente en el artículo 2º de la Ley 

527 de 1999, en los siguientes términos: “a) Mensaje de datos. La información 

generada, enviada, recibida, almacenada o comunicada por medios electrónicos, 

ópticos o similares, como pudieran ser, entre otros, el Intercambio Electrónico de Datos 

(EDI), Internet, el correo electrónico, el telegrama, el télex o el telefax”. 

 

Sin embargo, es carga del abogado demostrarle a la administración de justicia que los 

poderdantes realmente le otorgaron poder. Para tal efecto es menester acreditar el 

“mensaje de datos” con el cual se manifestó esa voluntad inequívoca de quien le 

entrega el mandato y lo es porque en ese supuesto de hecho es que está estructurada 

la presunción de autenticidad y cuando el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022 consagra 

que “Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir 

mediante mensaje de datos”, lo que está indicando es que el poderdante, debe remitir, 

por ejemplo, por correo electrónico dicho poder o por “Intercambio Electrónico de 

Datos (EDI)”, bien sea directamente a la autoridad judicial o así dárselo a conocer a su 

abogado, para que éste vía electrónica lo ponga de presente a la Administración de 

Justicia 

 

Debe aclararse que al no estar presente en dicho documento el mensaje de datos, ello 

no significa que esta sea la única forma de otorgarse los poderes, pues la Ley 2213 de 

2022 solo introdujo una nueva forma para hacerlo, pero no derogó los poderes 

originales y auténticos con presentación personal ante notario, sin embargo ninguna 

de las dos formas está presente en lo aportado al proceso. 

 

Por lo anterior deberá allegarse al proceso el poder válidamente conferido para 

representar a la parte demandante, bien sea conferido mediante mensaje de datos 

(desde el correo indicado en la demanda como canal de comunicación de la 

demandante) o a través de presentación personal en notaria para los demandantes 

faltantes. 
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3. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 162 del CPACA deberá 

la apoderada judicial de la parte demandante acreditar la remisión de la demanda, sus 

anexos y el memorial de subsanación a las entidades demandadas, a los correos 

electrónicos dispuestas por éstas para efectos de notificación judicial. 

 
4. ESTABLECER como medios oficiales de contacto del juzgado el teléfono 2616678 

y el correo electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Se insta a las 

partes y demás sujetos procesales, a que consulten de manera virtual por la ruta 

establecida para ello, los estados y traslados de este despacho.  

.  

 

NOTIFÍQUESEi 

 

LUZ MYRIA SANCHEZ ARBOLEDA  

JUEZ 

 

 

 

 

 

i notificacionesjudiciales@saviasaludeps.com;  
 
 

                                                 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

En la fecha se notifica por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 30 de junio de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
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Veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de Sustanciación No. 380 
 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante Erika Andrea Macías Botero 

Demandado ESE Hospital General de Medellín 

Radicado  05001 33 33 025 2021 00359 00 

Asunto Pone en conocimiento 

 

 

Allegada copia del proceso que por reparto le correspondió al Juzgado Treinta 
y Cinco Administrativo de Medellín bajo el radicado 05001333303520160108400, 

se pone en conocimiento de las partes, visible en los siguientes archivos que 
hacen parte del expediente electrónico: 
 

“64ConstanciaRecepcion” 

“65ConstanciaRecepcion” 

“66CertificacionVigenciaProceso035201601084” 

“67Demanda035201601084” 

“68DemandaYAnexos035201601084” 

“69ConsultaAntecedentesAbogado035201601084” 

“70CuadernoPrincipal (fls.1-106) 035201601084” 

“71CuadernoPrincipal (fls.1-159) 035201601084” 

“72ConfirmaAuto (152-157c1)” 

“73AutoConfirmadoObedecer (158-158c1)” 

“74Comunicacion (160-161c1)” 

“75OficioJuzgado25SolicitaExpediente (162-162c1)” 

 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
En la fecha se notifica por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín, 30 de junio de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

 

                                         
1 victoralejandrorincon@hotmail.com; notificacionesjudiciales@abogadosgm.com.co; 
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Veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de Sustanciación No. 481 
 

 
Medio de control Reparación Directa 

Demandante Cristian David Bacca Zuleta y Otros 

Demandado Nación – Ministerio del Trabajo 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00479 00 

Asunto Pone en conocimiento y requiere a la parte demandante 

 
 

Allegada la respuesta al informe escrito bajo juramento por parte del Ministerio de 
Trabajo, se pone en conocimiento de las partes, visible en los siguientes archivos que 
hacen parte del expediente electrónico: 
 

“44ConstanciaRecepcion” 

“45RespuestaOficio198MinisterioTrabajoInformeBajoJuramentoParte1”  

“46RespuestaOficio198MinisterioTrabajoInformeBajoJuramentoParte2” 

“47RespuestaOficio198MinisterioTrabajoInformaBajoJuramentoAnexo1” 

“48RespuestaOficio198MinisterioTrabajoInformeBajoJuramentoAnexo2” 

 

Asimismo, allegada respuesta de la Junta Regional de Calificación de Invalidez de 

Antioquia respecto al dictamen pericial solicitado y decretado dentro del proceso, 

visible en los archivos denominados: 

“49ConstanciaRecepcion”, “50ConstanciaRecepcion”, 

“52RespuestaJuntaRegionalCalificacionInvalidezAntioquia” y 

“53RespuestaJuntaRegionalCalificacionInvalidezAntioquiaAnexo”, se pone en 

conocimiento de la parte demandante con el fin de que en el término de 10 días contados 

a partir de la notificación de esta providencia, proceda a dar cumplimiento a lo requerido 

por la entidad, plazo en el que también deberá acreditar ante el Despacho el 

cumplimiento de la carga impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 30 de junio de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

                                         
1 litigio@litigioestrategico.com.co; notificacionesjudiciales@mintrabajo.gov.co; apenag@mintrabajo.gov.co; 
albaazucenap@hotmail.com; 
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Veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de Sustanciación No. 482 
 

 
Medio de control Reparación Directa 

Demandante Diego León Durango Rojas y Otros 

Demandado Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2021 00244 00 

Asunto Requiere a la Junta de Calificación de Invalidez de 
Antioquia   

 

 

Luego de que el apoderado de la parte demandante acreditara el trámite de la prueba 

decretada ante la Junta de Calificación de Invalidez de Antioquia desde el 12 de mayo 

del presente año según se observa en el archivo que hacen parte del expediente 

electrónico denominados “166AcreditacionCumplimientoCargaParteDemandante”, se 

ordena que por secretaría se requiera a la mencionada entidad para que informe al 

Despacho el trámite adelantado respecto a la citada prueba.  

 

Igualmente se ordena que el apoderado de la parte demandante tramite el oficio 

que con tal fin se expida de manera física en las instalaciones de la entidad, 

solicitando constancia de que éste ha sido recibido. El oficio una vez se expida hará 

parte del expediente del presente proceso con el objeto de que el profesional del 

derecho en los 5 días siguientes a su incorporación al plenario, proceda a tramitarlo 

en las condiciones aquí señaladas, término en el que también deberá acreditar el 

cumplimiento de la carga impuesta. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
En la fecha se notifica por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín, 30 de junio de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

 

                                         
1 notificaciones@gja.com.co; grupojuridicodeantioquia@gja.com.co; liliana.petro@gja.com.co; 
meval.notificacion@policia.gov.co; nubia.osorio@correo.policia.gov.co;   

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
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Veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 559 
 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante Gloria Elcy Ortiz Londoño 
Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Municipio de 
Medellín 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00586 00 
Asunto Pronunciamiento de excepciones, fijación del litigio, 

incorporación de pruebas y traslado para alegar 

 

Procede el Juzgado a resolver lo pertinente sobre las excepciones, la fijación del 
litigio, las pruebas y el traslado para alegar. 
 

CONSIDERACIONES 
 
En relación con las etapas que se surten y las decisiones que se adoptan en esta 
providencia, destaca el Juzgado que a la luz del artículo 42 del CGP, que consagra 
entre los deberes del Juez, el de velar por la rápida solución del proceso, así como 
procurar que las actuaciones se rijan por el principio de economía procesal, se 
pronunciará sobre las excepciones, la fijación del litigio, las pruebas y el traslado para 
alegar para emitir sentencia anticipada, conforme con lo previsto en los artículos 175 
parágrafo 2 y 182A de la Ley 1437 de 2011, así como los artículos 100, 101 y 102 del 
CGP  
 
 
1. Excepciones  
 
Acorde a la normativa en cita deberá el despacho pronunciarse en esta etapa del 
proceso respecto de las excepciones previas contempladas tanto en la Ley 1437 de 
2011 como en el art. 100 de la Ley 1564 de 2012, así como de las de fondo allí 
relacionadas.  
 
La Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio en la contestación a la demanda, propone como excepciones: 
 

 Falta manifiesta de legitimación en la causa por pasiva. 

 Consignación de intereses a las cesantías pende de remisión de la liquidación 
del ente territorial al MEN- FOMAG. 

 Imposibilidad fáctica de configurarse la consignación extemporánea de las 
cesantías en el régimen especial del FOMAG. 

 Principio de inescindibilidad. 

 Indebida interpretación de la jurisprudencia relacionada con las cesantías del 
FOMAG. 

 Procedencia de la condena en costas en contra del demandante. 
 

Entre tanto, el municipio de Medellín propuso las siguientes excepciones: 
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 Prescripción. 

 Falta manifiesta de legitimación en la causa por pasiva. 

 Las entidades territoriales no tienen autonomía administrativa, financiera y 
presupuestal de un verdadero empleador para el sector educación. 

 Inexistencia de mora en la consignación al FOMAG del valor de las cesantías. 

 Interpretación errónea del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019. 

 Régimen excepcional liquidación de intereses a las cesantías- inexistencia de 
mora. 

 Busca la trasgresión del principio de inescindibilidad o conglobamento de la 
norma. 

 No aplican las sentencias aportadas por la parte demandante. 

 Inexistencia del derecho. 

 Inexistencia de la obligación. 

 Buena fe. 

 Compensación. 
 

Solo resulta pertinente pronunciarse respecto de la excepción de falta de legitimación 
en la causa por pasiva propuesta por ambas entidades demandadas, y de prescripción 
propuesta por el Municipio de Medellín, ya que las demás son argumentos defensivos 
encaminados a atacar el fondo del derecho y de la pretensión que no están enlistados 
como aquellos a resolver previo a la audiencia inicial y por lo tanto los mismos deben 
ser resueltos en la sentencia. 
 
Excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva: 
 
Respecto de esta excepción ha precisado de tiempo atrás el Consejo de Estado que 
debe diferenciarse entre la legitimación en la causa de hecho y material, dejando claro 
que la primera hace referencia a la relación procesal que se establece entre el 
demandante y el demandado por intermedio de la pretensión procesal, es decir, se 
trata de una relación jurídica nacida de la atribución de una conducta en la demanda y 
de la notificación de esta al demandado.  
 
En tanto la legitimación material en la causa alude a la participación real de las 
personas en el hecho que origina la presentación de la demanda y/o a la titularidad del 
derecho reclamado, independientemente de que dichas personas hayan demandado 
o sean las demandadas. Se trata de un presupuesto necesario para proferir sentencia 
de mérito favorable bien a las pretensiones del demandante, o bien a las excepciones 
propuestas por el demandado.  
 
Así las cosas, en el presente caso se encuentra acreditada la legitimación en la causa 
de hecho, habida cuenta que en la demanda se afirma que ambas entidades deben 
responder por la no consignación oportuna de las cesantías y por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías. 
 
En relación con la legitimación en la causa material, ha sido la tesis de este despacho, 
que su resolución deberá diferirse para el momento del fallo, en tanto los argumentos 
en que se funda la misma están dirigidos a que sean negadas las pretensiones, lo que 
solo es posible determinar una vez analizado todo el acervo probatorio, por lo tanto, la 
excepción propuesta se decidirá en la sentencia. 



 
Excepción de prescripción 
 
El municipio de Medellín solicita se declare en su favor la prescripción de aquellos 
derechos en cabeza de la parte demandante frente a los que haya operado la 
mencionada figura, conforme a lo que se pruebe en el trascurso del proceso. 
 
Respecto de la prescripción el Despacho se pronunciará al momento de emitir 
sentencia, pues ha de examinarse la prueba para determinar si el derecho sí existe y 
si ha operado o no el fenómeno.  
 
 
2. Fijación del litigio 
 
La controversia se contrae a establecer si la parte demandante tiene derecho al 
reconocimiento de la sanción por mora generada por la no consignación oportuna de 
las cesantías según lo establecido en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, así como a 
la indemnización por el pago de los intereses a las cesantías establecida en el artículo 
1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, por 
haber sido cancelados después del 31 de enero de 2021. 
 
3. Pronunciamiento sobre las pruebas 
 
Parte demandante 
Documental: 
Se incorporan por cumplir los requisitos de ley, la prueba aportada en la demanda que 
se relaciona en el acápite denominado “ANEXOS” y visible en el archivo que hace parte 
del expediente electrónico denominado “03DemandayAnexos”: 
 
Se niega la prueba a obtener mediante informe dirigida al municipio de Medellín y/o 
Secretaría de Educación visible a folios 40 del archivo que hace parte del expediente 
electrónico denominado “03DemandayAnexos”. Lo anterior se debe a que de las pruebas 
aportadas al plenario en la demanda se constata que la información requerida por la parte 
actora ya se encuentra en su poder, pues fue allegada dentro de la prueba documental 
aportada. 
 
Lo anterior se constata a folio 57 del archivo denominado “03DemandayAnexos” donde 
se evidencia que los intereses a las cesantías fueron pagados el 31 de marzo del 2021, 
por lo tanto, el contenido de esta información será objeto de valoración por parte del 
despacho al momento del emitir la sentencia. 
 
Se niega la prueba a obtener mediante informe dirigida al Ministerio de Educación 
Nacional visible a folios 40 y 41 del archivo que hace parte del expediente electrónico 
denominado “03DemandayAnexos”. Lo anterior por cuanto la parte actora no cumplió 
con lo señalado en el numeral 10 del artículo 78, numeral 3 del artículo 84 e inciso 
segundo del artículo 173 del Código General del Proceso referente a abstenerse de 
solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del 
ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, normas estas que fueron 
citadas desde el auto admisorio de la demanda tal como se observa en el artículo 6 de 
la providencia visible en el archivo que hace parte del expediente electrónico 



denominado “05AutoAdmiteDemandaMinEduMpioMedellinActoFicto202200586”, 
oportunidad en la que además se le dijo que, en la medida en que era carga procesal 
y se trataba de documentos que podían ser obtenidos por sus propios medios, debía 
ser allegado al Despacho constancia de su solicitud ante las entidades respectivas en 
las oportunidades probatorias previstas en la Ley 1437 de 2011, so pena de denegar 
su decreto. 
 
No abriga duda alguna el despacho respecto de la aplicación en esta jurisdicción 
Contencioso-administrativa de las normas 78 y 173 del Código General del Proceso, 
no solo porque el actual artículo 182A numeral 1 literal d) del CPACA modificada por 
el art 42 de la Ley 2080 del 2021 ordena de manera perentoria dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el art 173 del CGP, sino porque tal como se observa en varias decisiones 
del Consejo de Estado, dan cumplimiento a tales preceptos al negar las pruebas que 
directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte 
que las solicite, indicándose en su literalidad: 
 

Estas pruebas serán rechazadas en aplicación de las disposiciones del CGP que 

solo permiten que el Juez libre oficio para obtener documentos cuando la parte no 

haya logrado conseguirlas directamente y allegue copia del correspondiente 

derecho de petición1. 

 

Adicional a lo anterior, la decisión del Despacho referente a la negativa de esta prueba 
se encuentra alineada con recientes decisiones del Tribunal Administrativo de 
Antioquia2, que resolvieron una serie de recursos de apelación presentados por la 
parte demandante frente a la misma prueba solicitada en esta actuación y confirmaron 
lo resuelto concerniente a la negación por las mismas razones expuestas en el 
presente auto. 
 
 
Pruebas de la parte demandada Municipio de Medellín 
 
Documental 
 
Se incorporan por cumplir los requisitos de ley, la prueba aportada en la contestación de 
la demanda que se encuentra enlistada a folio 54 y 55 del archivo que hace parte del 
expediente electrónico denominado “08ContestacionDemandaMpioMedellin”, visibles en 
el archivo denominado “11AntecedentesAdministrativos” que hace parte del expediente 
electrónico y que constituye, a consideración del Despacho, el expediente administrativo 
de la actuación que se revisa.  
 
 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
 

                                         
1 CE, Sección Tercera, Subsección B, Auto del 16 de julio de 2020. Radicación: 110010326000201700063-
00 (59256) CP: Martín Bermúdez Muñoz. 
2 Rad.0500133330252022-00201-01 M.P. Liliana Patricia Navarro, Auto 02 noviembre de 2022 
Rad.0500133330252022-00185-01 M.P. Susana Nelly Acosta, Auto 31 octubre de 2022 
Rad.0500133330252022-00063-01 M.P. Juliana Nanclares Márquez, Auto 18 octubre de 2022 
Rad.0500133330252022-00094-01 M.P. Beatriz Elena Jaramillo, Auto 24 octubre de 2022 
Rad.0500133330252022-00041-01 M.P. Jorge León Arango, Auto 22 septiembre de 2022 
Rad.0500133330252022-00075-01. M.P. Vannesa Alejandra Pérez, Auto 08 septiembre de 2022 
Rad.050013333025202-00061-01 M.P. Gonzalo Zambrano Velandia, Auto 30 de noviembre de 2022 



Documental:                                                                                     
Se incorporan por cumplir los requisitos de ley, la prueba aportada en la contestación de 
la demanda que se encuentra enlistada a folio 27 del archivo que hace parte del 
expediente electrónico denominado “13ContestacionDemandaFomag”, visibles en los 
archivos identificados con los indicativos “14” a “21” que hacen parte del expediente 
electrónico. 
 
Prueba mediante oficio: 
 
El FOMAG solicita se oficie a la Secretaría de Educación de Medellín para que aporte lo 
siguiente: 
 
1. Oficiar a la secretaria de Educación de Medellín, para que se sirva aportar copia del 
expediente administrativo de la docente. 
 
2. Informe la fecha en que remitió la información correspondiente a la liquidación de los 
intereses a las cesantías para la anualidad 2020 y 2021 al FOMAG de la docente 
demandante. 
 
Frente a la primera solicitud la misma será denegada teniendo en cuenta que los 
antecedentes administrativos ya fueron aportados por la entidad territorial demandada en 
su contestación. 
 
La segunda solicitud será denegada por cuanto, además de no haber dado cumplimiento 
a lo reglado en el numeral 10 del artículo 78, numeral 3 del artículo 84 e inciso segundo 
del artículo 173 del Código General del Proceso referente a abstenerse de solicitarle al 
juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del 
derecho de petición hubiere podido conseguir, se avizora que de los documentos 
aportados tanto en la demanda como en el expediente administrativo se encuentra la 
fecha tanto de consignación de cesantías como de la información sobre ello remitida al 
FOMAG. 
 
 
4. Traslado alegaciones para sentencia anticipada 
 
Debido a que no hay que practicar pruebas no se convocará a audiencia inicial. Acorde 
con lo previsto en el artículo 182A, numeral 1 literales b) y c) de la Ley 1437 de 2011, 
el Juzgado estima que se puede emitir sentencia anticipada.  
 
En consecuencia, se ordena correr traslado común a las partes por el término de 
diez (10) días para que por escrito presenten los alegatos de conclusión y el 
Ministerio Público concepto a través el correo electrónico 
memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Se comparte el vínculo de acceso al expediente electrónico 050013333025202200586 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 



la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por ambas 
entidades demandadas, y de prescripción propuesta por el Municipio de Medellín 
 
 

RESUELVE 
 
Primero. DIFERIR la decisión de fondo sobre las excepciones de falta de legitimación 
en la causa por pasiva propuesta por ambas entidades demandadas y de prescripción 
propuesta por el Municipio de Medellín y DETERMINAR que no hay más excepciones 
para resolver en esta etapa procesal según lo expuesto.  
 
Segundo. FIJAR el litigio en los términos enunciados en la parte motiva. 
 
Tercero. INCORPORAR al proceso para valorar en su oportunidad legal las pruebas 
documentales aportadas por las partes relacionadas en la parte motiva. 
 
Cuarto. NEGAR la prueba mediante informe solicitada por la parte demandante y el 
FOMAG, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 
Quinto. DAR traslado a las partes y al Ministerio Público por el término de diez (10) 
días, para que alleguen alegatos de conclusión a fin de emitir sentencia anticipada, a 
través del correo electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Sexto. RECONOCER personería a la abogada Darlyn Marcela García Rodríguez con 
T.P. 342.263 del C.S. de la J, para representar a la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional - FOMAG, conforme al poder visible en el archivo denominado “14Poder”.  
  
Séptimo. RECONOCER personería a la abogada Andrea García Restrepo con T.P. 
245.263 del C.S. de la J, para representar al municipio de Medellín, conforme al poder 
visible en el archivo denominado “09Poder” que hace parte del expediente electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE3 

 
 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 
JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
En la fecha se notifica por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín, 30 de junio de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

                                         
3 juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; notificacionesmedellin@lopezquintero.co; 
notjudicial@fiduprevisora.com.co; procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co;; 
notimedellin.oralidad@medellin.gov.co;;    o; notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; 
procuradora168judicial@gmail.com; procesosnacionales@defensajuridica.gov.co; 
duvan.rico@medellin.gov.co; t_dmgarcia@fiduprevisora.com.co;  
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Luz Myriam Sanchez Arboleda
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Medellin - Antioquia
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Veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 560 
 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante Cristina Andrea Rincón Ríos 
Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Municipio de 
Medellín 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00596 00 
Asunto Pronunciamiento de excepciones, fijación del litigio, 

incorporación de pruebas y traslado para alegar 

 

Procede el Juzgado a resolver lo pertinente sobre las excepciones, la fijación del 
litigio, las pruebas y el traslado para alegar. 
 

CONSIDERACIONES 
 
En relación con las etapas que se surten y las decisiones que se adoptan en esta 
providencia, destaca el Juzgado que a la luz del artículo 42 del CGP, que consagra 
entre los deberes del Juez, el de velar por la rápida solución del proceso, así como 
procurar que las actuaciones se rijan por el principio de economía procesal, se 
pronunciará sobre las excepciones, la fijación del litigio, las pruebas y el traslado para 
alegar para emitir sentencia anticipada, conforme con lo previsto en los artículos 175 
parágrafo 2 y 182A de la Ley 1437 de 2011, así como los artículos 100, 101 y 102 del 
CGP  
 
 
1. Excepciones  
 
Acorde a la normativa en cita deberá el despacho pronunciarse en esta etapa del 
proceso respecto de las excepciones previas contempladas tanto en la Ley 1437 de 
2011 como en el art. 100 de la Ley 1564 de 2012, así como de las de fondo allí 
relacionadas.  
 
 
El municipio de Medellín propuso las siguientes excepciones: 
 

 Prescripción. 

 Falta manifiesta de legitimación en la causa por pasiva. 

 Las entidades territoriales no tienen autonomía administrativa, financiera y 
presupuestal de un verdadero empleador para el sector educación. 

 Inexistencia de mora en la consignación al FOMAG del valor de las cesantías. 

 Interpretación errónea del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019. 

 Régimen excepcional liquidación de intereses a las cesantías- inexistencia de 
mora. 

 Busca la trasgresión del principio de inescindibilidad o conglobamento de la 
norma. 

 No aplican las sentencias aportadas por la parte demandante. 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN

 



 Inexistencia del derecho. 

 Inexistencia de la obligación. 

 Buena fe. 

 Compensación. 
 

 
Por su parte, la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio en la contestación de la demanda no propuso excepción 
alguna. 
 
Solo resulta pertinente entonces pronunciarse respecto de la excepción de falta de 
legitimación en la causa por pasiva y de prescripción propuesta por el Municipio de 
Medellín, ya que las demás son argumentos defensivos encaminados a atacar el fondo 
del derecho y de la pretensión que no están enlistados como aquellos a resolver previo 
a la audiencia inicial y por lo tanto los mismos deben ser resueltos en la sentencia. 
 
Excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva: 
 
Respecto de esta excepción ha precisado de tiempo atrás el Consejo de Estado que 
debe diferenciarse entre la legitimación en la causa de hecho y material, dejando claro 
que la primera hace referencia a la relación procesal que se establece entre el 
demandante y el demandado por intermedio de la pretensión procesal, es decir, se 
trata de una relación jurídica nacida de la atribución de una conducta en la demanda y 
de la notificación de esta al demandado.  
 
En tanto la legitimación material en la causa alude a la participación real de las 
personas en el hecho que origina la presentación de la demanda y/o a la titularidad del 
derecho reclamado, independientemente de que dichas personas hayan demandado 
o sean las demandadas. Se trata de un presupuesto necesario para proferir sentencia 
de mérito favorable bien a las pretensiones del demandante, o bien a las excepciones 
propuestas por el demandado.  
 
Así las cosas, en el presente caso se encuentra acreditada la legitimación en la causa 
de hecho, habida cuenta que en la demanda se afirma que ambas entidades deben 
responder por la no consignación oportuna de las cesantías y por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías. 
 
En relación con la legitimación en la causa material, ha sido la tesis de este despacho, 
que su resolución deberá diferirse para el momento del fallo, en tanto los argumentos 
en que se funda la misma están dirigidos a que sean negadas las pretensiones, lo que 
solo es posible determinar una vez analizado todo el acervo probatorio, por lo tanto, la 
excepción propuesta se decidirá en la sentencia. 
 
Excepción de prescripción 
 
El municipio de Medellín solicita se declare en su favor la prescripción de aquellos 
derechos en cabeza de la parte demandante frente a los que haya operado la 
mencionada figura, conforme a lo que se pruebe en el trascurso del proceso. 
 



Respecto de la prescripción el Despacho se pronunciará al momento de emitir 
sentencia, pues ha de examinarse la prueba para determinar si el derecho sí existe y 
si ha operado o no el fenómeno.  
 
 
2. Fijación del litigio 
 
La controversia se contrae a establecer si la parte demandante tiene derecho al 
reconocimiento de la sanción por mora generada por la no consignación oportuna de 
las cesantías según lo establecido en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, así como a 
la indemnización por el pago de los intereses a las cesantías establecida en el artículo 
1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, por 
haber sido cancelados después del 31 de enero de 2021. 
 
3. Pronunciamiento sobre las pruebas 
 
Parte demandante 
Documental: 
Se incorporan por cumplir los requisitos de ley, la prueba aportada en la demanda que 
se relaciona en el acápite denominado “ANEXOS” y visible en el archivo que hace parte 
del expediente electrónico denominado “03DemandayAnexos”: 
 
Se niega la prueba a obtener mediante informe dirigida al municipio de Medellín y/o 
Secretaría de Educación visible a folios 40 del archivo que hace parte del expediente 
electrónico denominado “03DemandayAnexos”. Lo anterior se debe a que de las pruebas 
aportadas al plenario en la demanda se constata que la información requerida por la parte 
actora ya se encuentra en su poder, pues fue allegada dentro de la prueba documental 
aportada. 
 
Lo anterior se constata a folio 59 del archivo denominado “03DemandayAnexos” donde 
se evidencia que los intereses a las cesantías fueron pagados el 31 de marzo del 2021, 
por lo tanto, el contenido de esta información será objeto de valoración por parte del 
despacho al momento del emitir la sentencia. 
 
Se niega la prueba a obtener mediante informe dirigida al Ministerio de Educación 
Nacional visible a folios 40 y 41 del archivo que hace parte del expediente electrónico 
denominado “03DemandayAnexos”. Lo anterior por cuanto la parte actora no cumplió 
con lo señalado en el numeral 10 del artículo 78, numeral 3 del artículo 84 e inciso 
segundo del artículo 173 del Código General del Proceso referente a abstenerse de 
solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del 
ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, normas estas que fueron 
citadas desde el auto admisorio de la demanda tal como se observa en el artículo 6 de 
la providencia visible en el archivo que hace parte del expediente electrónico 
denominado “05AutoAdmiteDemandaMinEduMpioMedellinActoFicto202200596”, 
oportunidad en la que además se le dijo que, en la medida en que era carga procesal 
y se trataba de documentos que podían ser obtenidos por sus propios medios, debía 
ser allegado al Despacho constancia de su solicitud ante las entidades respectivas en 
las oportunidades probatorias previstas en la Ley 1437 de 2011, so pena de denegar 
su decreto. 
 



No abriga duda alguna el despacho respecto de la aplicación en esta jurisdicción 
Contencioso-administrativa de las normas 78 y 173 del Código General del Proceso, 
no solo porque el actual artículo 182A numeral 1 literal d) del CPACA modificada por 
el art 42 de la Ley 2080 del 2021 ordena de manera perentoria dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el art 173 del CGP, sino porque tal como se observa en varias decisiones 
del Consejo de Estado, dan cumplimiento a tales preceptos al negar las pruebas que 
directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte 
que las solicite, indicándose en su literalidad: 
 

Estas pruebas serán rechazadas en aplicación de las disposiciones del CGP que 

solo permiten que el Juez libre oficio para obtener documentos cuando la parte no 

haya logrado conseguirlas directamente y allegue copia del correspondiente 

derecho de petición1. 

 

Adicional a lo anterior, la decisión del Despacho referente a la negativa de esta prueba 
se encuentra alineada con recientes decisiones del Tribunal Administrativo de 
Antioquia2, que resolvieron una serie de recursos de apelación presentados por la 
parte demandante frente a la misma prueba solicitada en esta actuación y confirmaron 
lo resuelto concerniente a la negación por las mismas razones expuestas en el 
presente auto. 
 
 
Pruebas de la parte demandada Municipio de Medellín 
 
Documental: 
 
Se incorporan por cumplir los requisitos de ley, la prueba aportada en la contestación de 
la demanda que se encuentra enlistada a folio 45 y 46 del archivo que hace parte del 
expediente electrónico denominado “08ContestacionDemandaMpioMedellin”, visibles en 
los archivos identificados con el indicativo “09” a “32” que hace parte del expediente 
electrónico y que constituye, a consideración del Despacho, el expediente administrativo 
de la actuación que se revisa.  
 
 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
 
La entidad demanda únicamente solicitó tener como pruebas las allegadas al plenario. 
 
 
4. Traslado alegaciones para sentencia anticipada 
 

                                         
1 CE, Sección Tercera, Subsección B, Auto del 16 de julio de 2020. Radicación: 110010326000201700063-
00 (59256) CP: Martín Bermúdez Muñoz. 
2 Rad.0500133330252022-00201-01 M.P. Liliana Patricia Navarro, Auto 02 noviembre de 2022 
Rad.0500133330252022-00185-01 M.P. Susana Nelly Acosta, Auto 31 octubre de 2022 
Rad.0500133330252022-00063-01 M.P. Juliana Nanclares Márquez, Auto 18 octubre de 2022 
Rad.0500133330252022-00094-01 M.P. Beatriz Elena Jaramillo, Auto 24 octubre de 2022 
Rad.0500133330252022-00041-01 M.P. Jorge León Arango, Auto 22 septiembre de 2022 
Rad.0500133330252022-00075-01. M.P. Vannesa Alejandra Pérez, Auto 08 septiembre de 2022 
Rad.050013333025202-00061-01 M.P. Gonzalo Zambrano Velandia, Auto 30 de noviembre de 2022 



Debido a que no hay que practicar pruebas no se convocará a audiencia inicial. Acorde 
con lo previsto en el artículo 182A, numeral 1 literales b) y c) de la Ley 1437 de 2011, 
el Juzgado estima que se puede emitir sentencia anticipada.  
 
En consecuencia, se ordena correr traslado común a las partes por el término de 
diez (10) días para que por escrito presenten los alegatos de conclusión y el 
Ministerio Público concepto a través el correo electrónico 
memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Se comparte el vínculo de acceso al expediente electrónico 050013333025202200596 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 
la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por ambas 
entidades demandadas, y de prescripción propuesta por el Municipio de Medellín 
 
 

RESUELVE 
 
Primero. DIFERIR la decisión de fondo sobre las excepciones de falta de legitimación 
en la causa por pasiva y de prescripción propuesta por el Municipio de Medellín y 
DETERMINAR que no hay más excepciones para resolver en esta etapa procesal 
según lo expuesto.  
 
Segundo. FIJAR el litigio en los términos enunciados en la parte motiva. 
 
Tercero. INCORPORAR al proceso para valorar en su oportunidad legal las pruebas 
documentales aportadas por las partes relacionadas en la parte motiva. 
 
Cuarto. NEGAR la prueba mediante informe solicitada por la parte demandante de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 
Quinto. DAR traslado a las partes y al Ministerio Público por el término de diez (10) 
días, para que alleguen alegatos de conclusión a fin de emitir sentencia anticipada, a 
través del correo electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Sexto. RECONOCER personería a la abogada Nidia Stella Bermúdez Carrillo con T.P. 
278.610 del C.S. de la J, para representar a la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional - FOMAG, conforme al poder visible en el archivo denominado “37PODERES 
Z5 URGENTES-”.  
  
Séptimo. RECONOCER personería a la abogada Gladys Amparo Hoyos Aguirre con 
T.P. 250.182 del C.S. de la J, para representar al municipio de Medellín, conforme al 
poder visible en el archivo denominado 
“09AnexoContestacionDemandaMpioMedellin1” que hace parte del expediente 
electrónico. 
 



NOTIFÍQUESE3 

 
 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 
JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
En la fecha se notifica por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín, 30 de junio de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

                                         
3 juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; notificacionesmedellin@lopezquintero.co; 
notjudicial@fiduprevisora.com.co; procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co;; 
notimedellin.oralidad@medellin.gov.co;;    o; notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; 
procuradora168judicial@gmail.com; procesosnacionales@defensajuridica.gov.co; 
gladys.hoyos@medellin.gov.co; t_nbermudez@fiduprevisora.com.co;  

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
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Veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 559 
 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante Sol Ángel Vargas García 
Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Municipio de 
Medellín 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00598 00 
Asunto Pronunciamiento de excepciones, fijación del litigio, 

incorporación de pruebas y traslado para alegar 

 

Procede el Juzgado a resolver lo pertinente sobre las excepciones, la fijación del 
litigio, las pruebas y el traslado para alegar. 
 

CONSIDERACIONES 
 
En relación con las etapas que se surten y las decisiones que se adoptan en esta 
providencia, destaca el Juzgado que a la luz del artículo 42 del CGP, que consagra 
entre los deberes del Juez, el de velar por la rápida solución del proceso, así como 
procurar que las actuaciones se rijan por el principio de economía procesal, se 
pronunciará sobre las excepciones, la fijación del litigio, las pruebas y el traslado para 
alegar para emitir sentencia anticipada, conforme con lo previsto en los artículos 175 
parágrafo 2 y 182A de la Ley 1437 de 2011, así como los artículos 100, 101 y 102 del 
CGP  
 
 
1. Excepciones  
 
Acorde a la normativa en cita deberá el despacho pronunciarse en esta etapa del 
proceso respecto de las excepciones previas contempladas tanto en la Ley 1437 de 
2011 como en el art. 100 de la Ley 1564 de 2012, así como de las de fondo allí 
relacionadas.  
 
La Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio en la contestación a la demanda, propone como excepciones: 
 

 Falta manifiesta de legitimación en la causa por pasiva. 

 Consignación de intereses a las cesantías pende de remisión de la liquidación 
del ente territorial al MEN- FOMAG. 

 Imposibilidad fáctica de configurarse la consignación extemporánea de las 
cesantías en el régimen especial del FOMAG. 

 Principio de inescindibilidad. 

 Indebida interpretación de la jurisprudencia relacionada con las cesantías del 
FOMAG. 

 Procedencia de la condena en costas en contra del demandante. 
 

Entre tanto, el municipio de Medellín propuso las siguientes excepciones: 
 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN

 



 Prescripción. 

 Falta manifiesta de legitimación en la causa por pasiva. 

 Las entidades territoriales no tienen autonomía administrativa, financiera y 
presupuestal de un verdadero empleador para el sector educación. 

 Inexistencia de mora en la consignación al FOMAG del valor de las cesantías. 

 Interpretación errónea del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019. 

 Régimen excepcional liquidación de intereses a las cesantías- inexistencia de 
mora. 

 Busca la trasgresión del principio de inescindibilidad o conglobamento de la 
norma. 

 No aplican las sentencias aportadas por la parte demandante. 

 Inexistencia del derecho. 

 Inexistencia de la obligación. 

 Buena fe. 

 Compensación. 
 

Solo resulta pertinente pronunciarse respecto de la excepción de falta de legitimación 
en la causa por pasiva propuesta por ambas entidades demandadas, y de prescripción 
propuesta por el Municipio de Medellín, ya que las demás son argumentos defensivos 
encaminados a atacar el fondo del derecho y de la pretensión que no están enlistados 
como aquellos a resolver previo a la audiencia inicial y por lo tanto los mismos deben 
ser resueltos en la sentencia. 
 
Excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva: 
 
Respecto de esta excepción ha precisado de tiempo atrás el Consejo de Estado que 
debe diferenciarse entre la legitimación en la causa de hecho y material, dejando claro 
que la primera hace referencia a la relación procesal que se establece entre el 
demandante y el demandado por intermedio de la pretensión procesal, es decir, se 
trata de una relación jurídica nacida de la atribución de una conducta en la demanda y 
de la notificación de esta al demandado.  
 
En tanto la legitimación material en la causa alude a la participación real de las 
personas en el hecho que origina la presentación de la demanda y/o a la titularidad del 
derecho reclamado, independientemente de que dichas personas hayan demandado 
o sean las demandadas. Se trata de un presupuesto necesario para proferir sentencia 
de mérito favorable bien a las pretensiones del demandante, o bien a las excepciones 
propuestas por el demandado.  
 
Así las cosas, en el presente caso se encuentra acreditada la legitimación en la causa 
de hecho, habida cuenta que en la demanda se afirma que ambas entidades deben 
responder por la no consignación oportuna de las cesantías y por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías. 
 
En relación con la legitimación en la causa material, ha sido la tesis de este despacho, 
que su resolución deberá diferirse para el momento del fallo, en tanto los argumentos 
en que se funda la misma están dirigidos a que sean negadas las pretensiones, lo que 
solo es posible determinar una vez analizado todo el acervo probatorio, por lo tanto, la 
excepción propuesta se decidirá en la sentencia. 



Excepción de prescripción 
 
El municipio de Medellín solicita se declare en su favor la prescripción de aquellos 
derechos en cabeza de la parte demandante frente a los que haya operado la 
mencionada figura, conforme a lo que se pruebe en el trascurso del proceso. 
 
Respecto de la prescripción el Despacho se pronunciará al momento de emitir 
sentencia, pues ha de examinarse la prueba para determinar si el derecho sí existe y 
si ha operado o no el fenómeno.  
 
 
2. Fijación del litigio 
 
La controversia se contrae a establecer si la parte demandante tiene derecho al 
reconocimiento de la sanción por mora generada por la no consignación oportuna de 
las cesantías según lo establecido en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, así como a 
la indemnización por el pago de los intereses a las cesantías establecida en el artículo 
1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, por 
haber sido cancelados después del 31 de enero de 2021. 
 
3. Pronunciamiento sobre las pruebas 
 
Parte demandante 
Documental: 
Se incorporan por cumplir los requisitos de ley, la prueba aportada en la demanda que 
se relaciona en el acápite denominado “ANEXOS” y visible en el archivo que hace parte 
del expediente electrónico denominado “03DemandayAnexos”: 
 
Se niega la prueba a obtener mediante informe dirigida al municipio de Medellín y/o 
Secretaría de Educación visible a folios 40 del archivo que hace parte del expediente 
electrónico denominado “03DemandayAnexos”. Lo anterior se debe a que de las pruebas 
aportadas al plenario en la demanda se constata que la información requerida por la parte 
actora ya se encuentra en su poder, pues fue allegada dentro de la prueba documental 
aportada. 
 
Lo anterior se constata a folio 58 del archivo denominado “03DemandayAnexos” donde 
se evidencia que los intereses a las cesantías fueron pagados el 31 de marzo del 2021, 
por lo tanto, el contenido de esta información será objeto de valoración por parte del 
despacho al momento del emitir la sentencia. 
 
Se niega la prueba a obtener mediante informe dirigida al Ministerio de Educación 
Nacional visible a folios 40 y 41 del archivo que hace parte del expediente electrónico 
denominado “03DemandayAnexos”. Lo anterior por cuanto la parte actora no cumplió 
con lo señalado en el numeral 10 del artículo 78, numeral 3 del artículo 84 e inciso 
segundo del artículo 173 del Código General del Proceso referente a abstenerse de 
solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del 
ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, normas estas que fueron 
citadas desde el auto admisorio de la demanda tal como se observa en el artículo 6 de 
la providencia visible en el archivo que hace parte del expediente electrónico 
denominado “05AutoAdmiteDemandaMinEduMpioMedellinActoFicto202200598”, 



oportunidad en la que además se le dijo que, en la medida en que era carga procesal 
y se trataba de documentos que podían ser obtenidos por sus propios medios, debía 
ser allegado al Despacho constancia de su solicitud ante las entidades respectivas en 
las oportunidades probatorias previstas en la Ley 1437 de 2011, so pena de denegar 
su decreto. 
 
No abriga duda alguna el despacho respecto de la aplicación en esta jurisdicción 
Contencioso-administrativa de las normas 78 y 173 del Código General del Proceso, 
no solo porque el actual artículo 182A numeral 1 literal d) del CPACA modificada por 
el art 42 de la Ley 2080 del 2021 ordena de manera perentoria dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el art 173 del CGP, sino porque tal como se observa en varias decisiones 
del Consejo de Estado, dan cumplimiento a tales preceptos al negar las pruebas que 
directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte 
que las solicite, indicándose en su literalidad: 
 

Estas pruebas serán rechazadas en aplicación de las disposiciones del CGP que 

solo permiten que el Juez libre oficio para obtener documentos cuando la parte no 

haya logrado conseguirlas directamente y allegue copia del correspondiente 

derecho de petición1. 

 

Adicional a lo anterior, la decisión del Despacho referente a la negativa de esta prueba 
se encuentra alineada con recientes decisiones del Tribunal Administrativo de 
Antioquia2, que resolvieron una serie de recursos de apelación presentados por la 
parte demandante frente a la misma prueba solicitada en esta actuación y confirmaron 
lo resuelto concerniente a la negación por las mismas razones expuestas en el 
presente auto. 
 
 
Pruebas de la parte demandada Municipio de Medellín 
 
Documental 
 
Se incorporan por cumplir los requisitos de ley, la prueba aportada en la contestación de 
la demanda que se encuentra enlistada a folio 44 y 45 del archivo que hace parte del 
expediente electrónico denominado “18ContestacionDemandaMpioMedellin”, visibles en 
los archivos identificados con los indicativos “20” a “23” que hacen parte del expediente 
electrónico. 
 
Se observa que no obstante el numeral 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 
establece la obligatoriedad en cabeza de la entidad demanda de aportar los 
antecedentes administrativos, con la prueba documental allegada por la parte 
demandante es suficiente para resolver de fondo la fijación del litigio, sin embargo, en 
caso de considerar que el expediente administrativo sí es necesario para dictar 

                                         
1 CE, Sección Tercera, Subsección B, Auto del 16 de julio de 2020. Radicación: 110010326000201700063-
00 (59256) CP: Martín Bermúdez Muñoz. 
2 Rad.0500133330252022-00201-01 M.P. Liliana Patricia Navarro, Auto 02 noviembre de 2022 
Rad.0500133330252022-00185-01 M.P. Susana Nelly Acosta, Auto 31 octubre de 2022 
Rad.0500133330252022-00063-01 M.P. Juliana Nanclares Márquez, Auto 18 octubre de 2022 
Rad.0500133330252022-00094-01 M.P. Beatriz Elena Jaramillo, Auto 24 octubre de 2022 
Rad.0500133330252022-00041-01 M.P. Jorge León Arango, Auto 22 septiembre de 2022 
Rad.0500133330252022-00075-01. M.P. Vannesa Alejandra Pérez, Auto 08 septiembre de 2022 
Rad.050013333025202-00061-01 M.P. Gonzalo Zambrano Velandia, Auto 30 de noviembre de 2022 



sentencia, se requerirá a la apoderada del ente territorial demandado para que lo 
aporte so pena de las sanciones que dispone el artículo referenciado.  
 
 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
 
Documental:                                                                                     
Se incorporan por cumplir los requisitos de ley, la prueba aportada en la contestación de 
la demanda que se encuentra enlistada a folio 27 del archivo que hace parte del 
expediente electrónico denominado “08ContestacionDemandaFomag”, visibles en los 
archivos identificados con los indicativos “09” a “16” que hacen parte del expediente 
electrónico. 
 
Prueba mediante oficio: 
 
El FOMAG solicita se oficie a la Secretaría de Educación de Medellín para que aporte lo 
siguiente: 
 
1. Oficiar a la secretaria de Educación de Medellín, para que se sirva aportar copia del 
expediente administrativo de la docente. 
 
2. Informe la fecha en que remitió la información correspondiente a la liquidación de los 
intereses a las cesantías para la anualidad 2020 y 2021 al FOMAG de la docente 
demandante. 
 
Frente a la primera solicitud la misma será denegada teniendo en cuenta que tal como 
se indicó en el acápite de pruebas del municipio de Medellín, el Despacho observa que 
por el momento con los documentos aportados por la parte demandante es suficiente 
para resolver de fondo el presente proceso, y de verse necesario se requerirá a la entidad 
territorial demandada para que aporte el expediente administrativo. 
 
La segunda solicitud será denegada por cuanto, además de no haber dado cumplimiento 
a lo reglado en el numeral 10 del artículo 78, numeral 3 del artículo 84 e inciso segundo 
del artículo 173 del Código General del Proceso referente a abstenerse de solicitarle al 
juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del 
derecho de petición hubiere podido conseguir, se avizora que de los documentos 
aportados tanto en la demanda como en el expediente administrativo se encuentra la 
fecha tanto de consignación de cesantías como de la información sobre ello remitida al 
FOMAG. 
 
 
4. Traslado alegaciones para sentencia anticipada 
 
Debido a que no hay que practicar pruebas no se convocará a audiencia inicial. Acorde 
con lo previsto en el artículo 182A, numeral 1 literales b) y c) de la Ley 1437 de 2011, 
el Juzgado estima que se puede emitir sentencia anticipada.  
 
En consecuencia, se ordena correr traslado común a las partes por el término de 
diez (10) días para que por escrito presenten los alegatos de conclusión y el 



Ministerio Público concepto a través el correo electrónico 
memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Se comparte el vínculo de acceso al expediente electrónico 050013333025202200598 
 
 

RESUELVE 
 
Primero. DIFERIR la decisión de fondo sobre las excepciones de falta de legitimación 
en la causa por pasiva propuesta por ambas entidades demandadas y de prescripción 
propuesta por el Municipio de Medellín y DETERMINAR que no hay más excepciones 
para resolver en esta etapa procesal según lo expuesto.  
 
Segundo. FIJAR el litigio en los términos enunciados en la parte motiva. 
 
Tercero. INCORPORAR al proceso para valorar en su oportunidad legal las pruebas 
documentales aportadas por las partes relacionadas en la parte motiva. 
 
Cuarto. NEGAR la prueba mediante informe solicitada por la parte demandante y el 
FOMAG, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 
Quinto. DAR traslado a las partes y al Ministerio Público por el término de diez (10) 
días, para que alleguen alegatos de conclusión a fin de emitir sentencia anticipada, a 
través del correo electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Sexto. RECONOCER personería a la abogada Darlyn Marcela García Rodríguez con 
T.P. 342.263 del C.S. de la J, para representar a la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional - FOMAG, conforme al poder visible en el archivo denominado 
“15AnexoContestacionDemandaFomag7”.  
  
Séptimo. RECONOCER personería al abogado Alonso de Jesús Henao Colorado con 
T.P. 238.722 del C.S. de la J, para representar al municipio de Medellín, conforme al 
poder visible en el archivo denominado “19Poder” que hace parte del expediente 
electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE3 

 
 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 
JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
En la fecha se notifica por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín, 30 de junio de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

                                         
3 juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; notificacionesmedellin@lopezquintero.co; 
notjudicial@fiduprevisora.com.co; procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co;; 
notimedellin.oralidad@medellin.gov.co;;    o; notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; 
procuradora168judicial@gmail.com; procesosnacionales@defensajuridica.gov.co;; 
t_dmgarcia@fiduprevisora.com.co; alonso.henao@medellin.gov.co 
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Veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 561 
 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante Juan José Gregorio Quiroz 
Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Municipio de 
Medellín 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00600 00 
Asunto Pronunciamiento de excepciones, fijación del litigio, 

incorporación de pruebas y traslado para alegar 

 

Procede el Juzgado a resolver lo pertinente sobre las excepciones, la fijación del 
litigio, las pruebas y el traslado para alegar. 
 

CONSIDERACIONES 
 
En relación con las etapas que se surten y las decisiones que se adoptan en esta 
providencia, destaca el Juzgado que a la luz del artículo 42 del CGP, que consagra 
entre los deberes del Juez, el de velar por la rápida solución del proceso, así como 
procurar que las actuaciones se rijan por el principio de economía procesal, se 
pronunciará sobre las excepciones, la fijación del litigio, las pruebas y el traslado para 
alegar para emitir sentencia anticipada, conforme con lo previsto en los artículos 175 
parágrafo 2 y 182A de la Ley 1437 de 2011, así como los artículos 100, 101 y 102 del 
CGP  
 
 
1. Excepciones  
 
Acorde a la normativa en cita deberá el despacho pronunciarse en esta etapa del 
proceso respecto de las excepciones previas contempladas tanto en la Ley 1437 de 
2011 como en el art. 100 de la Ley 1564 de 2012, así como de las de fondo allí 
relacionadas.  
 
 
El municipio de Medellín propuso las siguientes excepciones: 
 

 Prescripción. 

 Falta manifiesta de legitimación en la causa por pasiva. 

 Indebida integración del contradictorio. 

 Principio de legalidad de la Ley 715 de 2011. 

 La fundamentación jurídica de la demanda desconoce la sentencia SU 041 -
2020. 

 Las entidades territoriales no tienen autonomía administrativa, financiera y 
presupuestal de un verdadero empleador para el sector educación. 

 Inexistencia de mora en la consignación al FOMAG del valor de las cesantías. 

 Interpretación errónea del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019. 
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 Régimen excepcional liquidación de intereses a las cesantías- inexistencia de 
mora. 

 Busca la trasgresión del principio de inescindibilidad o conglobamento de la 
norma. 

 No aplican las sentencias aportadas por la parte demandante. 

 Inexistencia del derecho. 

 Inexistencia de la obligación. 

 Buena fe. 

 Compensación. 
 

 
Por su parte, la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio en la contestación de la demanda no propuso excepción 
alguna. 
 
Solo resulta pertinente entonces pronunciarse respecto de la excepción de falta de 
legitimación en la causa por pasiva, indebida integración del contradictorio y de 
prescripción propuesta por el Municipio de Medellín, ya que las demás son argumentos 
defensivos encaminados a atacar el fondo del derecho y de la pretensión que no están 
enlistados como aquellos a resolver previo a la audiencia inicial y por lo tanto los 
mismos deben ser resueltos en la sentencia. 
 
Excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva 
 
Respecto de esta excepción ha precisado de tiempo atrás el Consejo de Estado que 
debe diferenciarse entre la legitimación en la causa de hecho y material, dejando claro 
que la primera hace referencia a la relación procesal que se establece entre el 
demandante y el demandado por intermedio de la pretensión procesal, es decir, se 
trata de una relación jurídica nacida de la atribución de una conducta en la demanda y 
de la notificación de esta al demandado.  
 
En tanto la legitimación material en la causa alude a la participación real de las 
personas en el hecho que origina la presentación de la demanda y/o a la titularidad del 
derecho reclamado, independientemente de que dichas personas hayan demandado 
o sean las demandadas. Se trata de un presupuesto necesario para proferir sentencia 
de mérito favorable bien a las pretensiones del demandante, o bien a las excepciones 
propuestas por el demandado.  
 
Así las cosas, en el presente caso se encuentra acreditada la legitimación en la causa 
de hecho, habida cuenta que en la demanda se afirma que ambas entidades deben 
responder por la no consignación oportuna de las cesantías y por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías. 
 
En relación con la legitimación en la causa material, ha sido la tesis de este despacho, 
que su resolución deberá diferirse para el momento del fallo, en tanto los argumentos 
en que se funda la misma están dirigidos a que sean negadas las pretensiones, lo que 
solo es posible determinar una vez analizado todo el acervo probatorio, por lo tanto, la 
excepción propuesta se decidirá en la sentencia. 
 



Excepción de prescripción 
 
El municipio de Medellín solicita se declare en su favor la prescripción de aquellos 
derechos en cabeza de la parte demandante frente a los que haya operado la 
mencionada figura, conforme a lo que se pruebe en el trascurso del proceso. 
 
Respecto de la prescripción el Despacho se pronunciará al momento de emitir 
sentencia, pues ha de examinarse la prueba para determinar si el derecho sí existe y 
si ha operado o no el fenómeno.  
 
Excepción de indebida integración del contradictorio 
 
Respecto de la excepción denominada indebida integración del contradictorio, el ente 
territorial señala que el origen de los recursos del FOMAG para el pago de cesantías 
provienen únicamente de los Ministerios de Hacienda y Educación Nacional y por lo 
tanto, está prohibido a las entidades territoriales certificadas en educación hacer 
aportes, por lo que no es posible jurídicamente ordenarlos y menos condenar al pago 
de la sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1999; sin embargo 
frente a la excepción, el apoderado de la entidad no dirige un cargo específico acerca 
de lo que considera, una indebida integración del contradictorio, por lo que habiendo 
sido demandados el Ministerio de Educación Nacional y el municipio de Medellín como 
los llamados a ser condenados, será respecto de éstos de quienes deba hacerse un 
pronunciamiento en la respectiva sentencia, más aún cuando el profesional del 
derecho que representa al ente territorial, también propone como excepción a favor de 
su representada, la de falta de legitimación en la causa por pasiva. Por lo anterior, la 
excepción propuesta debe ser declarada no probada. 
 
 
2. Fijación del litigio 
 
La controversia se contrae a establecer si la parte demandante tiene derecho al 
reconocimiento de la sanción por mora generada por la no consignación oportuna de 
las cesantías según lo establecido en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, así como a 
la indemnización por el pago de los intereses a las cesantías establecida en el artículo 
1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, por 
haber sido cancelados después del 31 de enero de 2021. 
 
3. Pronunciamiento sobre las pruebas 
 
Parte demandante 
Documental 
Se incorporan por cumplir los requisitos de ley, la prueba aportada en la demanda que 
se relaciona en el acápite denominado “ANEXOS” y visible en el archivo que hace parte 
del expediente electrónico denominado “03DemandayAnexos”: 
 
Se niega la prueba a obtener mediante informe dirigida al municipio de Medellín y/o 
Secretaría de Educación visible a folios 40 del archivo que hace parte del expediente 
electrónico denominado “03DemandayAnexos”. Lo anterior se debe a que de las pruebas 
aportadas al plenario en la demanda se constata que la información requerida por la parte 



actora ya se encuentra en su poder, pues fue allegada dentro de la prueba documental 
aportada. 
 
Lo anterior se constata a folio 57 del archivo denominado “03DemandayAnexos” donde 
se evidencia que los intereses a las cesantías fueron pagados el 31 de marzo del 2021, 
por lo tanto, el contenido de esta información será objeto de valoración por parte del 
despacho al momento del emitir la sentencia. 
 
Se niega la prueba a obtener mediante informe dirigida al Ministerio de Educación 
Nacional visible a folios 40 y 41 del archivo que hace parte del expediente electrónico 
denominado “03DemandayAnexos”. Lo anterior por cuanto la parte actora no cumplió 
con lo señalado en el numeral 10 del artículo 78, numeral 3 del artículo 84 e inciso 
segundo del artículo 173 del Código General del Proceso referente a abstenerse de 
solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del 
ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, normas estas que fueron 
citadas desde el auto admisorio de la demanda tal como se observa en el artículo 6 de 
la providencia visible en el archivo que hace parte del expediente electrónico 
denominado “05AutoAdmiteDemandaMinEduMpioMedellinActoFicto202200600”, 
oportunidad en la que además se le dijo que, en la medida en que era carga procesal 
y se trataba de documentos que podían ser obtenidos por sus propios medios, debía 
ser allegado al Despacho constancia de su solicitud ante las entidades respectivas en 
las oportunidades probatorias previstas en la Ley 1437 de 2011, so pena de denegar 
su decreto. 
 
No abriga duda alguna el despacho respecto de la aplicación en esta jurisdicción 
Contencioso-administrativa de las normas 78 y 173 del Código General del Proceso, 
no solo porque el actual artículo 182A numeral 1 literal d) del CPACA modificada por 
el art 42 de la Ley 2080 del 2021 ordena de manera perentoria dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el art 173 del CGP, sino porque tal como se observa en varias decisiones 
del Consejo de Estado, dan cumplimiento a tales preceptos al negar las pruebas que 
directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte 
que las solicite, indicándose en su literalidad: 
 

Estas pruebas serán rechazadas en aplicación de las disposiciones del CGP que 

solo permiten que el Juez libre oficio para obtener documentos cuando la parte no 

haya logrado conseguirlas directamente y allegue copia del correspondiente 

derecho de petición1. 

 

Adicional a lo anterior, la decisión del Despacho referente a la negativa de esta prueba 
se encuentra alineada con recientes decisiones del Tribunal Administrativo de 
Antioquia2, que resolvieron una serie de recursos de apelación presentados por la 
parte demandante frente a la misma prueba solicitada en esta actuación y confirmaron 

                                         
1 CE, Sección Tercera, Subsección B, Auto del 16 de julio de 2020. Radicación: 110010326000201700063-
00 (59256) CP: Martín Bermúdez Muñoz. 
2 Rad.0500133330252022-00201-01 M.P. Liliana Patricia Navarro, Auto 02 noviembre de 2022 
Rad.0500133330252022-00185-01 M.P. Susana Nelly Acosta, Auto 31 octubre de 2022 
Rad.0500133330252022-00063-01 M.P. Juliana Nanclares Márquez, Auto 18 octubre de 2022 
Rad.0500133330252022-00094-01 M.P. Beatriz Elena Jaramillo, Auto 24 octubre de 2022 
Rad.0500133330252022-00041-01 M.P. Jorge León Arango, Auto 22 septiembre de 2022 
Rad.0500133330252022-00075-01. M.P. Vannesa Alejandra Pérez, Auto 08 septiembre de 2022 
Rad.050013333025202-00061-01 M.P. Gonzalo Zambrano Velandia, Auto 30 de noviembre de 2022 



lo resuelto concerniente a la negación por las mismas razones expuestas en el 
presente auto. 
 
 
Pruebas de la parte demandada Municipio de Medellín 
 
Documental: 
 
Se incorporan por cumplir los requisitos de ley, la prueba aportada en la contestación de 
la demanda que se encuentra enlistada a folio 51 a 53 del archivo que hace parte del 
expediente electrónico denominado “12ContestacionDemandaMpioMedellin”, visibles en 
los archivos identificados con el indicativo “13” a “20” que hace parte del expediente 
electrónico y que constituye, a consideración del Despacho, el expediente administrativo 
de la actuación que se revisa.  
 
 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
 
La entidad demanda únicamente solicitó tener como pruebas las allegadas al plenario. 
 
 
4. Traslado alegaciones para sentencia anticipada 
 
Debido a que no hay que practicar pruebas no se convocará a audiencia inicial. Acorde 
con lo previsto en el artículo 182A, numeral 1 literales b) y c) de la Ley 1437 de 2011, 
el Juzgado estima que se puede emitir sentencia anticipada.  
 
En consecuencia, se ordena correr traslado común a las partes por el término de 
diez (10) días para que por escrito presenten los alegatos de conclusión y el 
Ministerio Público concepto a través el correo electrónico 
memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Se comparte el vínculo de acceso al expediente electrónico 050013333025202200600 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 
la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por ambas 
entidades demandadas, y de prescripción propuesta por el Municipio de Medellín 
 
 

RESUELVE 
 
Primero. NEGAR la excepción de indebida integración del contradictorio, propuesta por 
el Municipio de Medellín, DIFERIR la decisión de fondo sobre las excepciones de falta 
de legitimación en la causa por pasiva y de prescripción propuesta por el Municipio de 
Medellín y DETERMINAR que no hay más excepciones para resolver en esta etapa 
procesal según lo expuesto.  
 
Segundo. FIJAR el litigio en los términos enunciados en la parte motiva. 



 
Tercero. INCORPORAR al proceso para valorar en su oportunidad legal las pruebas 
documentales aportadas por las partes relacionadas en la parte motiva. 
 
Cuarto. NEGAR la prueba mediante informe solicitada por la parte demandante de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 
Quinto. DAR traslado a las partes y al Ministerio Público por el término de diez (10) 
días, para que alleguen alegatos de conclusión a fin de emitir sentencia anticipada, a 
través del correo electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Sexto. RECONOCER personería a la abogada Nidia Stella Bermúdez Carrillo con T.P. 
278.610 del C.S. de la J, para representar a la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional - FOMAG, conforme al poder visible en el archivo denominado 
“10AnexoContestacionDemandaFomag2”.  
  
Séptimo. RECONOCER personería al abogado Duván de Jesús Rico Palacio con T.P. 
142.128 del C.S. de la J, para representar al municipio de Medellín, conforme al poder 
visible en el archivo denominado “21Poder” que hace parte del expediente electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE3 

 
 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 
JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
En la fecha se notifica por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín, 30 de junio de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 
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Veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 562 
 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante Myriam Judith Orduz Jurado 
Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Municipio de 
Itagüí 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00604 00 
Asunto Pronunciamiento de excepciones, fijación del litigio, 

incorporación de pruebas y traslado para alegar 

 

Procede el Juzgado a resolver lo pertinente sobre las excepciones, la fijación del 
litigio, las pruebas y el traslado para alegar. 
 

CONSIDERACIONES 
 
En relación con las etapas que se surten y las decisiones que se adoptan en esta 
providencia, destaca el Juzgado que a la luz del artículo 42 del CGP, que consagra 
entre los deberes del Juez, el de velar por la rápida solución del proceso, así como 
procurar que las actuaciones se rijan por el principio de economía procesal, se 
pronunciará sobre las excepciones, la fijación del litigio, las pruebas y el traslado para 
alegar para emitir sentencia anticipada, conforme con lo previsto en los artículos 175 
parágrafo 2 y 182A de la Ley 1437 de 2011, así como los artículos 100, 101 y 102 del 
CGP  
 
 
1. Excepciones  
 
Acorde a la normativa en cita deberá el despacho pronunciarse en esta etapa del 
proceso respecto de las excepciones previas contempladas tanto en la Ley 1437 de 
2011 como en el art. 100 de la Ley 1564 de 2012, así como de las de fondo allí 
relacionadas.  
 
El municipio de Itagüí propuso las siguientes excepciones: 
 

 Falta manifiesta de legitimación en la causa por pasiva. 

 Inexistencia de la obligación. 

 Cobro de lo no debido. 

 Buena fe. 
 
Por su parte, la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio en la contestación a la demanda no propuso excepciones.  
 
 
Solo resulta pertinente pronunciarse respecto de la excepción de falta de legitimación 
en la causa por pasiva propuesta por el Municipio de Itagüí, ya que las demás son 
argumentos defensivos encaminados a atacar el fondo del derecho y de la pretensión 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN

 



que no están enlistados como aquellos a resolver previo a la audiencia inicial y por lo 
tanto los mismos deben ser resueltos en la sentencia. 
 
Excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva 
 
Respecto de esta excepción ha precisado de tiempo atrás el Consejo de Estado que 
debe diferenciarse entre la legitimación en la causa de hecho y material, dejando claro 
que la primera hace referencia a la relación procesal que se establece entre el 
demandante y el demandado por intermedio de la pretensión procesal, es decir, se 
trata de una relación jurídica nacida de la atribución de una conducta en la demanda y 
de la notificación de esta al demandado.  
 
En tanto la legitimación material en la causa alude a la participación real de las 
personas en el hecho que origina la presentación de la demanda y/o a la titularidad del 
derecho reclamado, independientemente de que dichas personas hayan demandado 
o sean las demandadas. Se trata de un presupuesto necesario para proferir sentencia 
de mérito favorable bien a las pretensiones del demandante, o bien a las excepciones 
propuestas por el demandado.  
 
Así las cosas, en el presente caso se encuentra acreditada la legitimación en la causa 
de hecho, habida cuenta que en la demanda se afirma que ambas entidades deben 
responder por la no consignación oportuna de las cesantías y por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías. 
 
En relación con la legitimación en la causa material, ha sido la tesis de este despacho, 
que su resolución deberá diferirse para el momento del fallo, en tanto los argumentos 
en que se funda la misma están dirigidos a que sean negadas las pretensiones, lo que 
solo es posible determinar una vez analizado todo el acervo probatorio, por lo tanto, la 
excepción propuesta se decidirá en la sentencia. 
 
 
2. Fijación del litigio 
 
La controversia se contrae a establecer si la parte demandante tiene derecho al 
reconocimiento de la sanción por mora generada por la no consignación oportuna de 
las cesantías según lo establecido en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, así como a 
la indemnización por el pago de los intereses a las cesantías establecida en el artículo 
1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, por 
haber sido cancelados después del 31 de enero de 2021. 
 
3. Pronunciamiento sobre las pruebas 
 
Parte demandante 
Documental 
Se incorporan por cumplir los requisitos de ley, la prueba aportada en la demanda que 
se relaciona en el acápite denominado “ANEXOS” y visible en el archivo que hace parte 
del expediente electrónico denominado “03DemandayAnexos”: 
 
Se niega la prueba a obtener mediante informe dirigida al municipio de Itagüí y/o 
Secretaría de Educación visible a folios 35 del archivo que hace parte del expediente 



electrónico denominado “03DemandayAnexos”. Lo anterior se debe a que de las pruebas 
aportadas al plenario en la demanda se constata que la información requerida por la parte 
actora ya se encuentra en su poder, pues fue allegada dentro de la prueba documental 
aportada. 
 
Lo anterior se constata a folio 56 del archivo denominado “03DemandayAnexos” donde 
se evidencia que los intereses a las cesantías fueron pagados el 31 de marzo del 2021, 
por lo tanto, el contenido de esta información será objeto de valoración por parte del 
despacho al momento del emitir la sentencia. 
 
Se niega la prueba a obtener mediante informe dirigida al Ministerio de Educación 
Nacional visible a folios 40 y 41 del archivo que hace parte del expediente electrónico 
denominado “03DemandayAnexos”. Lo anterior por cuanto la parte actora no cumplió 
con lo señalado en el numeral 10 del artículo 78, numeral 3 del artículo 84 e inciso 
segundo del artículo 173 del Código General del Proceso referente a abstenerse de 
solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del 
ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, normas estas que fueron 
citadas desde el auto admisorio de la demanda tal como se observa en el artículo 6 de 
la providencia visible en el archivo que hace parte del expediente electrónico 
denominado “05AutoAdmiteDemandaMinEduMpioItaguiActoFicto202200604”, 
oportunidad en la que además se le dijo que, en la medida en que era carga procesal 
y se trataba de documentos que podían ser obtenidos por sus propios medios, debía 
ser allegado al Despacho constancia de su solicitud ante las entidades respectivas en 
las oportunidades probatorias previstas en la Ley 1437 de 2011, so pena de denegar 
su decreto. 
 
No abriga duda alguna el despacho respecto de la aplicación en esta jurisdicción 
Contencioso-administrativa de las normas 78 y 173 del Código General del Proceso, 
no solo porque el actual artículo 182A numeral 1 literal d) del CPACA modificada por 
el art 42 de la Ley 2080 del 2021 ordena de manera perentoria dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el art 173 del CGP, sino porque tal como se observa en varias decisiones 
del Consejo de Estado, dan cumplimiento a tales preceptos al negar las pruebas que 
directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte 
que las solicite, indicándose en su literalidad: 
 

Estas pruebas serán rechazadas en aplicación de las disposiciones del 

CGP que solo permiten que el Juez libre oficio para obtener documentos 

cuando la parte no haya logrado conseguirlas directamente y allegue copia 

del correspondiente derecho de petición1. 

 

Adicional a lo anterior, la decisión del Despacho referente a la negativa de esta prueba 
se encuentra alineada con recientes decisiones del Tribunal Administrativo de 
Antioquia2, que resolvieron una serie de recursos de apelación presentados por la 

                                         
1 CE, Sección Tercera, Subsección B, Auto del 16 de julio de 2020. Radicación: 110010326000201700063-
00 (59256) CP: Martín Bermúdez Muñoz. 
2 Rad.0500133330252022-00201-01 M.P. Liliana Patricia Navarro, Auto 02 noviembre de 2022 
Rad.0500133330252022-00185-01 M.P. Susana Nelly Acosta, Auto 31 octubre de 2022 
Rad.0500133330252022-00063-01 M.P. Juliana Nanclares Márquez, Auto 18 octubre de 2022 
Rad.0500133330252022-00094-01 M.P. Beatriz Elena Jaramillo, Auto 24 octubre de 2022 
Rad.0500133330252022-00041-01 M.P. Jorge León Arango, Auto 22 septiembre de 2022 



parte demandante frente a la misma prueba solicitada en esta actuación y confirmaron 
lo resuelto concerniente a la negación por las mismas razones expuestas en el 
presente auto. 
 
 
Pruebas de la parte demandada Municipio de Itagüí 
 
Documental 
 
Se incorporan por cumplir los requisitos de ley, la prueba aportada en la contestación de 
la demanda que se encuentra enlistada a folio 20 a 21 del archivo que hace parte del 
expediente electrónico denominado “12ContestacionDemandaMpioItagui”, visibles en el 
archivo denominado “13AnexoContestacionDemandaMpioItagui” que hace parte del 
expediente electrónico, los cuales constituyen, a consideración del despacho, el 
expediente administrativo de la actuación que se revisa. 
 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
 
La entidad solicita se tengan como pruebas las aportadas al plenario. 
 
 
4. Traslado alegaciones para sentencia anticipada. 
 
Debido a que no hay que practicar pruebas no se convocará a audiencia inicial. Acorde 
con lo previsto en el artículo 182A, numeral 1 literales b) y c) de la Ley 1437 de 2011, 
el Juzgado estima que se puede emitir sentencia anticipada.  
 
En consecuencia, se ordena correr traslado común a las partes por el término de 
diez (10) días para que por escrito presenten los alegatos de conclusión y el 
Ministerio Público concepto a través el correo electrónico 
memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Se comparte el vínculo de acceso al expediente electrónico 050013333025202200604 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 
 
 

RESUELVE 
 
Primero. DIFERIR la decisión de fondo sobre la excepción de falta de legitimación en la 
causa por pasiva propuesta por el Municipio de Itagüí para el momento de dictar 
sentencia y DETERMINAR que no hay más excepciones para resolver en esta etapa 
procesal según lo expuesto.  
 
Segundo. FIJAR el litigio en los términos enunciados en la parte motiva. 
 

                                         
Rad.0500133330252022-00075-01. M.P. Vannesa Alejandra Pérez, Auto 08 septiembre de 2022 
Rad.050013333025202-00061-01 M.P. Gonzalo Zambrano Velandia, Auto 30 de noviembre de 2022 



Tercero. INCORPORAR al proceso para valorar en su oportunidad legal las pruebas 
documentales aportadas por las partes relacionadas en la parte motiva. 
 
Cuarto. NEGAR la prueba mediante informe solicitada por la parte demandante de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 
Quinto. DAR traslado a las partes y al Ministerio Público por el término de diez (10) 
días, para que alleguen alegatos de conclusión a fin de emitir sentencia anticipada, a 
través del correo electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Sexto. RECONOCER personería a la abogada Nidia Stella Bermúdez Carrillo con T.P. 
278.610 del C.S. de la J, para representar a la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional - FOMAG, conforme al poder visible en el archivo denominado “10Poder”.  
  
Séptimo. RECONOCER personería a la abogada Disney Andrea Varelas Valenzuela 
con T.P. 172.604 del C.S. de la J, para representar al municipio de Itagüí, conforme al 
poder visible en el folio 25 del archivo denominado 
“12ContestacionDemandaMpioItagui” que hace parte del expediente electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE3 

 
LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

En la fecha se notifica por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín, 30 de junio de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 
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Veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de Sustanciación No. 483 
 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del derecho 

Demandante Catalina Sofia Castro Galeano 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio y Municipio 
de Medellín 

Radicado  05001 33 33 025 2022 00515 00 

Asunto Da traslado para alegar 

 

 

Agotado el periodo probatorio, de conformidad con el inciso final del artículo 181 de la 

Ley 1437 de 2011, al estimarse innecesaria la realización de la audiencia de 

alegaciones y juzgamiento, se ordena la presentación por escrito de los alegatos 

dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta decisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
En la fecha se notifica por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín, 30 de junio de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

 

 

                                         
1 juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; notificacionesmedellin@lopezquintero.co; 
notjudicial@fiduprevisora.com.co; t_nbermudez@fiduprevisora.com.co; notimedellín.oralidad@medellin.gov.co; 
marta.mosquera@medellin.gov.co; 
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Calle 42 No 48 – 55 Edificio Atlas – Medellín 
adm25med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 261 6678 

N      
Veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Auto Interlocutorio No. 567 

 
Medio de control Ejecutivo  

Demandante Arturo de Jesús Hernández  

Demandado Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional 
y Contribuciones Parafiscales – UGPP-   

Radicado  N° 05001 33 33 025 2023 00180 00 
Conexo 025 2014 00288 

Asunto Niega mandamiento de pago 

 

Procede el despacho a resolver sobre el mandamiento de pago solicitado a favor 

del señor Arturo de Jesús Hernández y en contra de la UGPP, dentro del trámite 

conexo al proceso ordinario adelantado bajo el radicado N°025 2014 00288. 

 

ANTECEDENTES 
 

La parte demandante solicita el cumplimiento de las siguientes providencias: 

 

- Sentencia N°67 de este Juzgado, emitida el 20 de septiembre de 2016, en la que 

se ordenó: 

 
Primero. DECLARAR la nulidad parcial de la Resolución N° 10193 del 2 de diciembre de 1988 y la 
nulidad absoluta de las Resoluciones RDP 33831 del 25 de julio de 2013 y RDP 43752 del 20 de 
septiembre de 2013, emitidas, la primera por la extinta Caja Nacional de Previsión Social y las dos 
siguientes por la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de 
la Protección Social, por las razones consignadas en la parte motiva.  
 
Segundo. ORDENAR como restablecimiento del derecho a la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, la reliquidación de la pensión 
de vejez del señor Arturo de Jesús Hernández, teniendo en cuenta los factores devengados en el último 
año de servicios antes del reconocimiento de la pensión y que fueron acreditados (prima de alimentación, 
auxilio de transporte, prima de vacaciones, prima semestral, prima de navidad, incentivo de localización 
y quinquenio), por lo tanto del sueldo devengado, horas extras y festivos, bonificación e incremento por 
antigüedad, más los conceptos reconocidos en el Decreto 1045 de 1978, esto es, prima de alimentación, 
auxilio de transporte, prima de vacaciones, prima semestral, prima de navidad, además del incentivo de 
localización y el quinquenio, limitadas a que hayan sido percibidos por el demandante en el año 
inmediatamente anterior al reconocimiento de la pensión, se obtendrá el promedio equivalente al setenta 
y cinco por ciento (75%) del salario, sin que la entidad pueda descontarle los aportes que correspondía 
pagar al demandante sobre los factores salariales antes señalados, dado que según certificado expedido 
por el Grupo de Gestión de Talento Humano del ICA visible a folios 90 del expediente, al demandante 
sobre cada uno de estos se le efectuaron los descuentos correspondientes tanto para salud como para 
pensión. No se tendrá en cuenta para los mismos efectos de la reliquidación ordenada las vacaciones y 
el auxilio por retiro. (…) 

 

- Sentencia del Tribunal Administrativo de Antioquia N°71 AP del 11 de mayo de 

2022, en la que dispuso: 

 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
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PRIMERO. MODIFICAR el ordinal 2° de la sentencia de primera instancia proferida por el JUZGADO 
VEINTIUCINCO (25) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN proferida el veinte (20) 
de septiembre de dos mil dieciséis (2016) en el proceso instaurado por el señor ARTURO DE JESÚS 
HERNÁNDEZ en contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP, el cual quedará así: 

 

“SEGUNDO: ORDENAR a título de restablecimiento del derecho a la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP- que reliquide la pensión de jubilación del señor Arturo de Jesús 
Hernández con la inclusión de los factores salariales devengados por él durante el año 
inmediatamente anterior a su retiro, entre el 13 de marzo de 1988 y el 12 de marzo de 1989, siempre 
y cuando estos factores se encuentren incluidos en el listado establecido en el artículo 1° de la Ley 
62 de 1985 y siempre que le resultare más favorable la diferencia entre el valor resultante de la 
reliquidación y el valor que le venía reconociendo por concepto de pensión de jubilación.” 

 
TERCERO. DECLARAR LA PRESCRIPCIÓN de las mesadas pensionales causadas con anterioridad 
al 20 de junio de 2010, conformo lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

Señala que la UGPP no ha cumplido el fallo hasta la fecha, pese a que desde el 21 

de junio de 2022 presentó solicitud de cumplimiento y ejecución. 

 

Por lo anterior solicita librar mandamiento de pago por las sumas que se relacionan 

en el siguiente cuadro, las cuales señala corresponden a las diferencias en las 

mesadas pensionales causadas desde el 20 de junio de 2010 hasta mayo de 2023, 

que no han sido pagadas por la UGPP. 

 

 

* Corresponde a la diferencia causada sólo entre el 20 y el 30 de junio de 2010. 
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De igual manera, solicita librar mandamiento por los intereses moratorios causado 

sobre las sumas anteriormente enunciadas, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 195 de la Ley 1437 de 2011. 

 

2. CONSIDERACIONES 
 

De conformidad con la Ley 1437 de 2011 (CPACA), esta jurisdicción tiene 

competencia para conocer los procesos ejecutivos originados en las condenas 

impuestas por la misma jurisdicción (art. 104-6), norma que se complementa con lo 

dispuesto en el artículo 306 de la Ley 1564 de 2012 y la providencia del 25 de julio 

de 20171, cuyos postulados comparte el despacho respecto a la competencia que 

le asiste. De igual manera con los artículos 192, 297 y 298 del mismo estatuto 

procesal, que precisan que cuando se trate de sentencias condenatoria por sumas 

de dinero, superado el término de 10 meses desde su ejecutoria, sin que la entidad 

haya procedido al respectivo pago, el juez ordenara su cumplimiento. 

 

Las disposiciones en comento disponen: 

 

Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo está instituida para conocer, además de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes 
especiales, de las controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, 
sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, o los particulares 
cuando ejerzan función administrativa.  
 
Igualmente conocerá de los siguientes procesos: (…) 

6. Los ejecutivos derivados de las condenas impuestas y las conciliaciones aprobadas por esta jurisdicción, 
así como los provenientes de laudos arbitrales en que hubiere sido parte una entidad pública; e, igualmente 
los originados en los contratos celebrados por esas entidades. (…) 
 
Artículo 192.Cumplimiento de sentencias o conciliaciones por parte de las entidades públicas. Cuando la 
sentencia imponga una condena que no implique el pago o devolución de una cantidad líquida de dinero, la 
autoridad a quien corresponda su ejecución dentro del término de treinta (30) días contados desde su 
comunicación, adoptará las medidas necesarias para su cumplimiento.  
   
Las condenas impuestas a entidades públicas consistentes en el pago o devolución de una suma de dinero 
serán cumplidas en un plazo máximo de diez (10) meses, contados a partir de la fecha de la ejecutoria de 
la sentencia. Para tal efecto, el beneficiario deberá presentar la solicitud de pago correspondiente a la 
entidad obligada. (…) 

   
Artículo 297. Título Ejecutivo. Para los efectos de este Código, constituyen título ejecutivo:  
 
1. Las sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, 
mediante las cuales se condene a una entidad pública al pago de sumas dinerarias. (…). 

 
Artículo 298. Procedimiento. Una vez transcurridos los términos previstos en el artículo 192 de este código, 
sin que se haya cumplido la condena impuesta por esta jurisdicción, el juez o magistrado competente, según 

                                         
1 CE S2; 25 jul 2017, e11001032500020140153400(4935-14). William Hernández Gómez. 



 
 
 

Calle 42 No 48 – 55 Edificio Atlas – Medellín 
adm25med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 261 6678 

el factor de conexidad, librará mandamiento ejecutivo según las reglas previstas en el Código General del 

Proceso para la ejecución de providencias, previa solicitud del acreedor.  (…). 

 

De otro lado, el artículo 422 del CGP, prescribe que pueden “demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 

documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 

prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por 

juez”; y el artículo 424 del mismo estatuto procesal, indica que  “Si la obligación es 

de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda podrá versar sobre 

aquella y estos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe”; 

definiendo como “cantidad líquida la expresada en una cifra numérica precisa 

o que sea liquidable por operación aritmética, sin estar sujeta a deducciones 

indeterminadas”. 

 

En este orden, al revisar la demanda ejecutiva y las sentencias que sirven de 

fundamento, no se observa en dichos instrumentos una cifra expresa, clara y concreta 

por la cual adelantar la ejecución. Si bien se reclama librar mandamiento de pago por 

todos valores relacionados en el cuadro referido previamente por concepto de lo que 

el demandante denomina diferencias en las mesadas pensionales causadas desde 

el 20 de junio de 2010 hasta mayo de 2023, lo cierto es que no exhibe ni explica la 

forma en que llegó a tales valores y conclusiones, y los fundamentos concretos en 

que están soportadas. 

 

No desconoce el Juzgado que se ordenó reliquidar la pensión de jubilación del señor 

Arturo de Jesús Hernández con la inclusión de los factores salariales devengados 

por él durante el año inmediatamente anterior a su retiro, entre el 13 de marzo de 

1988 y el 12 de marzo de 1989, siempre y cuando estuvieran incluidos en el artículo 

1° de la Ley 62 de 1985 y la diferencia entre el valor resultante de la reliquidación y 

el valor que se le venía reconociendo por concepto de pensión de jubilación fuera 

más favorable. Sin embargo, no se explica en la demanda cómo tal orden se ve 

reflejada en los valores por los cuales se pide librar mandamiento de pago. 

 

De otro lado, llama la atención del Juzgado que la entidad demandada mediante 

respuesta a petición de la parte demandante le explicó que a través de la Resolución 

RDP 019082 del 27 de julio de 2022 dio cumplimiento a la orden judicial, 

reliquidando la pensión de jubilación del señor Arturo de Jesús Hernández, lo que 
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produjo una cuantía de $32.570, que al ser incluida en la nómina del mes de 

septiembre de 2022 no generó diferencias positivas para él, toda vez que al 

proyectar el valor de la pensión se causaba una mesada inferior a la devengada, tal 

como se explica en   la respuesta aportada con los anexos de la demanda. 
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En ese orden de ideas, el Despacho no observa que exista una suma clara, expresa, 

y exigible que constituya el título a ejecutar, pues se reitera, si bien en la demanda se 

enlistaron valores de diferencia pensional por todos los meses que considera no han 

sido pagados, tal estimación o razonamiento no se explica ni soporta en un 

instrumento que dé cuenta de ello de forma precisa. No encuentra el juzgado claridad 

de donde resultan dichos valores de capital por los diferentes periodos de tiempo 

enlistados. 

 

Por el contrario, hasta este momento procesal, ofrece mayor claridad y soporte la 

explicación de la entidad demandada frente al cumplimiento del fallo judicial, que los 

argumentos con los cuales se pretende reclamar la satisfacción de la obligación. 

 

En consecuencia, dado que no existe claridad sobre la suma a ejecutar, cantidad 

adeudada o saldo insoluto, así como sobre su exigibilidad, ni respecto al sustento 

fáctico y jurídico de lo pretendido, no es posible librar mandamiento de pago. 

 

En razón de lo expuesto, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de 

Medellín,  

R E S U E L V E 

 

Primero: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por el señor Arturo de 

Jesús Hernández, en contra de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales – UGPP-. 

 

Segundo: Se ordena la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

Tercero: En firme esta providencia, se procederá al archivo de la actuación. 

 

NOTIFÍQUESE2 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 
JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín, 30 de junio de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 
 
 

 

                                         
2 roayasociados@hotmail.com; davidposadahernandez@hotmail.com  
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Contencioso 025  Administrativa
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Veintinueve (29°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 532 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante Bismark David Becerra Serna 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Municipio de 

Bello  

Radicado  N° 05001 33 33 025 2023 00237 00 

Asunto Admite demanda 

 

 

Se ADMITE la demanda presentada por Bismark David Becerra Serna, en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 

el Municipio de Bello. En consecuencia, el Juzgado Veinticinco Administrativo del 
Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE: 
 

Primero: NOTIFICAR de manera personal al representante legal de las entidades 

demandadas, la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y el Municipio de Bello, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21), esto es, por secretaría 

del juzgado a través del correo electrónico para notificaciones judiciales, adjuntando 

copia del presente auto admisorio. 

 

Segundo: NOTIFICAR personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y al Ministerio Público delegado ante este Despacho, conforme con lo 

establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21). 

 

Tercero: CORRER traslado de la demanda a los demandados, el Ministerio Público, 

y a los demás sujetos que tengan interés directo en el resultado del proceso por el 

término de treinta (30) días, con el fin de contestar la demanda, proponer excepciones 

y demás actuaciones pertinentes; precisando que tal término comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días siguientes a la última notificación que realice la 

secretaría del juzgado, conforme con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el Art. 48 de la Ley 2080. 

 

Con la respuesta de la demanda, la parte accionada deberá aportar todas las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, los dictámenes que 

considere necesarios, así como el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 

advirtiéndose que la omisión de allegar los antecedentes administrativos 
constituye falta disciplinaría gravísima, de conformidad con lo previsto por los 

numerales 4 y 5 y el parágrafo 1º respectivamente, del artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
  

     JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
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Cuarto: ORDENAR que los llamamientos en garantía, demandas de reconvención y 

todo pronunciamiento que consideren pertinentes las partes, activa o pasiva, o 

cualquier otro sujeto procesal, sean remitidos inicialmente o de forma simultánea al 

correo oficial de la parte contraria, Ministerio Público, Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica y en general a todos los demás sujetos procesales, con los anexos 

pertinentes.  

 

Cumplida la anterior carga por la respectiva parte o sujeto procesal, se remitirá al 

correo del juzgado, el documento y sus anexos con el correspondiente acuse o 

constancia de recibido, procediendo el despacho a dar cumplimiento a lo dispuesto 

para notificaciones o traslados en los términos del artículo 9 del Decreto 806 de 2020 

según sea el caso. 

 

Quinto. RECONOCER personería para representar judicialmente a la parte demandante 

a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero con T.P. No. 165.819 del C.S. de la 

Judicatura, en los términos del poder allegado. 

 
Sexto: ADVERTIR a las partes y demás sujetos procesales, con relación a las 

solicitudes de pruebas correspondiente a “OFICIOS” o “EXHORTOS”, que conforme con 

el Art. 182A, literal d, inciso 2 de la Ley 1437 de 20111, armonizado con los artículos 

78 numeral 10, 84 numeral 3 y 173 inciso 2 del C.G.P., es su deber abstenerse de 

solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del 

ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, carga procesal que al ser 

omitida impone al juez el deber de abstenerse de ordenar su práctica. De esta forma, 

en la medida en que es carga procesal de las partes y se trata de documentos que 

pueden ser obtenidos por sus propios medios, deberá allegarse al despacho 

constancia de su solicitud ante la entidad respectiva y en las oportunidades probatorias 

previstas en la Ley 1437 de 2011, so pena se reitera de denegar el decreto de aquellas 

pruebas documentales que no acrediten el cumplimiento de lo prescrito en las 

disposiciones citadas. 

 

Séptimo. ESTABLECER como medio oficial de contacto del juzgado el correo 

electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co y de los sujetos procesales 

los siguientes correos: juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; 

notificacionesmedellin@lopezquintero.co; carolina@lopezquinteroabogados.com; 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; procesos@defensajuridica.gov.co y 

procuradora168judicial@gmail.com; notjudicial@fiduprevisora.com.co, 

notificacionesjudici@bello.gov.co; Se insta a las partes y sujetos con interés, a que 

consulten de manera virtual por la ruta establecida para ello, los estados y traslados 

de este despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

 
                                                 
1
 El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya 

lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio 
u objeto de controversia. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 30 de junio de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 0531 

 
Medio de control Nulidad y restablecimiento del derecho – lesividad  

Demandante Administradora Colombiana de Pensiones - 

Colpensiones 

Demandado Martha Benilda Ruiz Ribe 

Radicado  05001 33 33 025 2023 00229 00 

Asunto Corre Traslado Medida Cautelar 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 233 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se corre traslado a la parte 

demandada por el término de cinco (05) días, de la solicitud de medida cautelar 

formulada por la parte demandante. Dicho término transcurrirá de manera 

independiente a los demás que puedan estar corriendo dentro del proceso, a efectos 

de que la parte demandada se pronuncie mediante escrito separado. 

 
La solicitud de medida obra a folios 21 y siguientes del archivo denominado 

“03DemandayMedidaCautelar” del expediente electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 30 de junio de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

 

     JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
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Juez Circuito
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Veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 530 

 
Medio de control Nulidad y restablecimiento del derecho lesividad 

Demandante Administradora Colombiana de Pensiones - 

Colpensiones  

Demandado Martha Benilda Ruiz Ribe 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2023 00229 00 

Asunto Admite demanda 

 

 

Se ADMITE la demanda presentada por la apoderada de la Administradora 

Colombiana de Pensiones – Colpensiones en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, en contra de Martha Benilda Ruiz Uribe por cumplirse 

los requisitos de los artículos 161 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 así como los 

contemplados en la Ley 2080 de 2021. 

 

En consecuencia, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE: 
 
Primero. NOTIFICAR de manera personal al demandado Martha Benilda Ruiz Uribe, 

de conformidad con lo establecido en el art. 291 del Código General del proceso –por 

remisión del art. 200 de la Ley 1437 de 2011-, en armonía con lo dispuesto en los 

artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022. La apoderada judicial de la parte demandante 

deberá acreditar la remisión de citatorio al demandado por correo certificado a la 

dirección señalada en la demanda. 

 

Segundo. NOTIFICAR personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y al Ministerio Público delegado ante este Despacho, conforme con lo 

establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21). 

 
Tercero. CORRER traslado de la demanda a los demandados, el Ministerio Público, y 

a los demás sujetos que tengan interés directo en el resultado del proceso por el 

término de treinta (30) días, con el fin de contestar la demanda, proponer excepciones 

y demás actuaciones pertinentes; precisando que tal término comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días siguientes a la última notificación que realice la 

secretaría del juzgado, conforme con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el Art. 48 de la Ley 2080. 

 

Con la respuesta de la demanda, la parte accionada deberá aportar todas las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, los dictámenes que 

considere necesarios, así como el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 

advirtiéndose que la omisión de allegar los antecedentes administrativos 
constituye falta disciplinaría gravísima, de conformidad con lo previsto por los 

numerales 4 y 5 y el parágrafo 1º respectivamente, del artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
  

     JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
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Cuarto. ORDENAR que los llamamientos en garantía, demandas de reconvención y 

todo pronunciamiento que consideren pertinentes las partes, activa o pasiva, o 

cualquier otro sujeto procesal, sean remitidos inicialmente o de forma simultánea al 

correo oficial de la parte contraria, Ministerio Público, Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica y en general a todos los demás sujetos procesales, con los anexos 

pertinentes.  

 

Cumplida la anterior carga por la respectiva parte o sujeto procesal, se remitirá al 

correo del juzgado, el documento y sus anexos con el correspondiente acuse o 

constancia de recibido, procediendo el despacho a dar cumplimiento a lo dispuesto 

para notificaciones o traslados en los términos del artículo 9 del Decreto 806 de 2020 

según sea el caso. 

 

Quinto. RECONOCER personería para representar judicialmente a la parte demandante 

a la abogada Angélica Cohen Mendoza, con T.P. No. 102.786 del C.S. de la Judicatura, 

persona jurídica de la Firma Paniagua y Cohen Abogados S.A.S, en los términos del 

poder allegado. 

 
Sexto. ADVERTIR a las partes y demás sujetos procesales, con relación a las solicitudes 

de pruebas correspondiente a “OFICIOS” o “EXHORTOS”, que conforme con el Art. 

182A, literal d, inciso 2 de la Ley 1437 de 20111, armonizado con los artículos 78 

numeral 10, 84 numeral 3 y 173 inciso 2 del C.G.P., es su deber abstenerse de 

solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del 

ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, carga procesal que al ser 

omitida impone al juez el deber de abstenerse de ordenar su práctica. De esta forma, 

en la medida en que es carga procesal de las partes y se trata de documentos que 

pueden ser obtenidos por sus propios medios, deberá allegarse al despacho 

constancia de su solicitud ante la entidad respectiva y en las oportunidades probatorias 

previstas en la Ley 1437 de 2011, so pena se reitera de denegar el decreto de aquellas 

pruebas documentales que no acrediten el cumplimiento de lo prescrito en las 

disposiciones citadas. 

 

Séptimo. ESTABLECER como medio oficial de contacto del juzgado el correo 

electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co y de los sujetos procesales 

los siguientes correos: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, 

paniaguacohenabogadossas@gmail.com; y procuradora168judicial@gmail.com; Se 

insta a las partes y sujetos con interés, a que consulten de manera virtual por la ruta 

establecida para ello, los estados y traslados de este despacho. 

  
NOTIFÍQUESE 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín, 30 de junio de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

                                                 
1
 El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya 

lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio 
u objeto de controversia. 
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